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PARTE OFICIAL.

PRESIDENICA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  nuestra Señora ( Q .  D. G.)
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M IS T E R IO  DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los servicios del Brigadier 
D. Joaquín \ de Bouligny y Fonseca,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal 
de Campo en el turno correspondiente á la va- 
canteocurrida por fallecimiento de los Marisca
les de Campo D. Francisco de Luxán y Miguel 
Romero y D. Francisco de Paula Warleta y 
Franco.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y siete.=»Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

M I N I S T E R I O  D ESTADO.

! Cancillería.
E l dia 2 4 .del c o m e n té  S. M. la R e i n a  nuestra 

S eñora , aconipañada del Excmo. S r. p rim e r Secre
ta rio  de Estado y de los altos funcionarios de la Real 
Casa, se dignó rec ib ir en audiencia p a rticu la r de 
desped ida en el Real Sitio de San Ildefonso al señor 
M arqués de Relia C aracciolo, Enviado e x trao rd in a 
rio y Ministro Plenipotenciario  de S. M. el Rey de 
Ita lia  *el cual tu v o ja  honra de poner e n 1 las Reales 
m anos la c a rta  de su augusto Soberano que  da por 
te rm in ad a  su misión en esta corte.

E l*M arqués, q tíe  m ereció á S¿. M. la m ás favora
b le  acogida , en tregó  al m ism o tiem po una ca rta  en 
que  S. M. el Rey de Italia partic ip a  á S. M. el efec
tuado  enlace de  S. A. R. el P ríncipe  A m ad eo , Du
que de A ostá , su augusto Hijo, con la Princesa D a l-  
pozzo Della C isterna ; y por ú lt im o , p resen tó  á S. M. 
al Agregado diplom ático Sr. Barón Sidney Sonnino.

Acto continuo el M arqués de Bella tuvo la honra 
de ofrecer á S. M. el R e y  el hom enaje de su  respeto.

S. M. la R e i n a  ha recib ido cartas de S. M. I . y  R. 
Apostólica , de S. M. Fidelísim a y de S. M. el R ey de 
los Paises-Bajos, dándole el parab ién  con m otivo del 
feliz a lum bram ien to  de S. A. R. la Infanta D uquesa 
de M ontpensier.

" M IS T E R IO  DE GRACIA Y J USTICIA.

S uprim idos por R eal decreto de 27 de Junio p ró 
xim o pasado 42 Juzgados de p rim era  instancia de 
d is tin tas categorías y las plazas de V icesecretarios en 
las A ud iencias, á excepción de la de M adrid;la R e i 
n a  (Q .D . G.) se ha serv ido  d ec la ra r cesantes con el 
h ab e r que p o r clasificación les corresponda á los 
funcionarios siguien tes que  se rv ían  dichos cargos.

' JUECES BE PRIMERA INSTANCIA.

D. José A ntonio Cires, Juez de prim era instancia del 
distrito  de la Izquierda en la ciudad de Córdoba.

D. Miguel López Vieles que lo era del distrito de la 
U niversidad en Zaragoza.

D. Pedro María Escobar que servía el de Chin
chilla.

D. José A ntonio del Castillo que servía el de Gergal.
D. Miguel Estéban Merino que servía el de Mancha 

Real.
D. José María López que servía el de Novelda.
D. Manuel San Román que servía el del Barco de 

Avila.
D. Rafael Ruiz Castaño que servía el de Sacedon.
D. Felipe Antonio A rruche que servía el de Ta- 

majon.
D. Jacobo María Agüero que servía el de Escalona.
D. Antonio González que servía el de Madridejos.
D. Justo de la Torre que servía el de Sedaño.
D. Benito Senao que servía el de Cervera del Rio 

Alhama.
D. Francisco Martínez Espinosa que servía el de 

Castro-Urdiales.
D. A gustín Cancio Teijeiro que servía el de San Vi

cente de la B arquera.
D. Raim undo Moreno que servía el de Marquina.
D. José María Palacios que servía el de Granadilla.
D. Ramón Losada Montenegro que servía el de 

Puentedeum e.
D. Pedro Sagastizabal que servía el de Rivadeo.
D. Ramón Perez Vidal que servía el de Villalba.
D. Joaquín González que servía el de Allariz.
D. Benito Vázquez de Puga que servía el de Viana 

del Bollo.
D. Cándido José Montero que servía el de P uen te- 

Caldelas.
D. Ambrosio Fernandez Vitacarros que servía el de 

Redondela.
D. Andrés Fernandez Cañete que servía el de M on- 

tefrio.
D. Vicente Blanes Castillo que servía el de E ste - 

pona.
D. Rafaél Gil y Olmedilla electo de Grandas de Sa- 

lime.
D. Pedro de la Sota que servía el de Chiclana.
D. Isidro del Castillo y Aguado que servía el de B u- 

j alance.
D. Gregorio García de Leaniz que servía el de Mo- 

guer.
D. Manuel Cuello que servía el de Alcalá de G ua- 

daira.
D. Felipe de Sotos que servía el de Cocentaina.
D. Santiago de Todo y Soler que servía el de Villa- 

real.
D. Luis de Fuentes que servía el de Alberique.
D. Juan María Zanon y Puig  Sam per que servía el 

de Moneada.
D. Antonio Soriano que servía el de Villar del A r

zobispo.
D. Manuel A uban que servía el de Astudillo.
D. Lorenzo Sánchez que servía el de la Mota del 

Marqués.
D. Bráulio García Gamboa que servía el de Valoría 

la Buena.
Y D. José Segura y Ramón que lo era de Aliaga.

PROMOTORES FISCALES.

D. Julián Bustillo y Robles, Prom ótor fiscal dél dis
trito de la Izquierda en Córdoba.

D. Tomás Olivares y Biec que lo era del distrito de 
la Universidad en Zaragoza.

D. Ramón Cano Manuel y Bardají que lo era de 
Chinchilla.

D. Aureliano Medina y Martínez que lo era de Ger
gal.

D. Juan López Monroy que lo era de Mancha Real. 
D. Vicente Astor y Segura que lo era de Novelda.
D. Francisco Lavenesse que lo era del Barco de 

Avila.
D. Vicente Lorente que lo era de Sacedon.
D. Santiago Romasanta que lo era de Tamajon.
D. Ricardo Vázquez que lo era de Escalona.
D. Juan Pareja y Alba que lo era de Madridejos.
D. Emilio Fernandez Carranza que lo era de Se

daño.
D. Valentín Martínez que lo era de Cervera del Rio 

Alhama. *
;D. Pedro Ondovilla que lo era de Castro-Urdiales. 
D. Remigio Francisco. Hoyos que lo era de San Vi

cente de la Barquera. *
’D. Anacleto Perez Rubio que lo era de Marquina. 
D. Pedro José Santibañez que lo era de Granadilla. 
D. Jacobo Capdevila que era electo de Negreira. - 
D. José Roberes Tomasí que lo era de Puente

deume. i i i
D. José Miranda que lo era de Rivadeo. 1
D. Francisco de Asís Caula y Abad que lo era de 

Villalba. : ' -
D. Julio Saco, que lo era de Alláriz. ' ;í»
D. Juan M aría’Araujo que lo era de Viana del Bollo. 
D. José María1 Vidal y González que lo era de Puente- 

Caldelas.
D. Francisco; Garrido Soberal que lo era de Redon

dela. ;
D. Rafaél Rico Torres que lo era de Montefrio.
D. José Cano; que lo era de Estepona. .
D. Angel Guzmán que lo era de Grandas de Salime. ■ 
D. Martin Garcia Casasola que lo era de Chiclana.
D. Julián Bustillo y Alvarez que lo erádeBujalanqe. 
D. Faustino Sanz que lo era de Moguer.
D. José Casado y Cabello que !lo era de Alcalá de 

Guadaira.
D. Ramón Falcón que lo era dé Cocentaina. ^
D. Cipriano Cirer é Izquierdo ^ue lo era de Villa-

D. Francisco María Alonso de Medina y Carrió que 
lo era de Alberique. \

D. José Márquez que lo era de Moneada.
D. Francisco López que lo era de Villar del Arzo

bispo.
D. Mariano dél Mazo que lo era de Astudillo.
D. Macario Gallardo que lo era de la Mota del Mar

qués.
D. Laureano Casal que lo era de Valoría la Buena, 
t). Francisco Puyal y Viú que lo era de Tamarite.
Y D. Joaquín! Espita! que lo era de Aliaga.

VICESECRETARIOS DE AUDIENCIA.

D. José Mares Millan Vicesecretario de la Audiencia 
de Albacete. ¡

D. Bienvenidó-Oliver que lo era de la de Barcelona. 
D. Francisco R oldan y de la Cruz, de la de Burgos. 
D. Anastasio Mendoza, de la de Cáceres.
D. Manuel Perez Santa Marina, de la de la Coruña. 
D. Miguel Alonso Villasante y Góngora, de la de 

Granada.
D. Protasio García B ernardo , de la de Oviedo.
D. Francisco López M ontenegro, de la de Pam 

plona.
D. Angel María de Zafra y Vázquez, de la de Se

villa.
D. Mateo Barroso y Bouzon , de la de Valladolid.
Y D. José Rafaél G uerra, de la de Zaragoza.

: \

MINISTERIO DE MARINA
GUARDA-COSTAS. ,

Varios individuos de la escampavía Donostiarra. del 
apostadero de Santander, aprehendieron en la noche 
del 9 del actual en las inmediaciones de Irún  dos p a 
quetes de géneros.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de Filipinas participa 
con fecha 23 de Mayo último que el dia 10 de dicho mes 
fondeó en el puerto de Manila procedente de H ong- 
Kong el vapor Don Antonio Escaño , conduciendo la 
correspondencia que salió, de esta corte el 22 de Marzo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 18 de Julio de 1867» 

en los autos de competencia que anJe Nos penden entre 
el Juez de paz de Almadén y el de igual clase de Alcatj- 
dete acerca del conocimiento de la demanda entablada 
en juicio verbal por José Jiménez Valencia, contra Don 
Domingo Rivera Jim énez, sobre pago de m aravedís: 

Resultando que en 26 de Octubre de 1846 el A yun
tamiento de la referida villa de Alcaudete entregó á Jo
sé Jiménez Valencia en préstamo 12 fanegas de trigo 
del Pósito de la misma, obligándose á la devolución de 
ellas y de sus creces mancomunadamente con su padre 
D. Baltasar Jiménez, el que hipotecó un olivar y el José 
una casa, sitos en dicha villa:

Resultando que prorogado el préstamo sucesivamen- 
mente hasta el año de 1866, José Jiménez Valencia 
pagó en 24 de Setiembre 27 fanegas y 12 cuartillos que 
se debían por principal y creces; y en 17 de Marzo de 
1867 acudió al Juez de paz de la expresada villa de Al
caudete demandando en juicio verbal á D. Domingo Ri
vera Jiménez, vecino de A lm adén, el pago de 572 rs. y 
25 cén ts., valor de la mitad del trigo que él habia entre
gado ai Pósito y á cuyo abono dijo que estaba obligado 
como heredero de D. Francisco de Paula Valencia y Ri
vera, herm ano de Doña Rosalía, madre del reclamante 
y m ujer que fué esta de D. Baltasar Jiménez, obligado 
con él de mancomún en el documento que firmaron á 
favor del P ó sito : . -

Resultando que el Juez de paz de Alcaudete mando 
citar á las partes para la celebración del juicio verbal y 
expidió al efecto el oportuno oficio al de la villa de Al
madén , el cual á instancia del demandado reclamó el 
conocimiento del negocio, y que habiéndose negado á 
inhibirse el Juez de A lcaudete, se originó la presente 
competencia:

Resultando que dicho Juez de paz de Alcaudete 
alega para sostener su jurisdicción que la acción enta
blada por José Jiménez Valencia es personal, y por con
siguiente debe conocer de ella, según lo dispuesto en el 
párrafo tercero del art. 5 /  de la ley de Enjuiciamiento 
civil, el Juez del lugar en que deba cumplirse la obliga
ción, que en el presente caso es aquella villa, puesto 
que al Pósito de la misma debían entregar el José Jimé
nez y su padre el trigo que recibieron en préstamo, y 
además en ella radicaban las fincas hipotecadas al

pa^Y resultando que el Juez de Almadén se funda en 
que el demandado, lo mismo que el difunto D. Francis
co de Paula Valencia y R ivera , eran vecinos de aque
lla villa y allí radicó la testam entaria del D. Francisco, 
V en que José Jiménez Valencia debia seguir el fuero 
del demandado al pedir el pago de los 572 rs. y 2o cén
timos que reclamaba, y para hacer el cual no había lu 
crar señalado; además de que la demanda envolvía una 
cuestión prévia, consistente en determ inar si Dona Ro
salía V alencia, herm ana del D Francisco de Paula de 
quien D. Domingo Rivera era heredero, quedo ©bhgada

con su marido D. Baltasar Jiménez á pagar la deuda 
del Pósito, áque  ella no concurrió, ni habia renunciado 
el privilegio de la ley de Toro, y esta cuestión debia ser 
resuelta por el Juez del domicilio de D. Domingo:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco de 
Paula Salas:

Considerando que conforme á lo dispuesto* en el pár
rafo tercero del art. 5.° de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, para determ inar la competencia de jurisdicción por 
el ejercicio de una acción personal se ha de atender lo 
primero al lugar donde deba cumplirse la obligación:

"' Considerando que la que contrajeron José Jiménez 
Valencia y su padre Baltasar Jiménez debia cumplirse 
en la villa de A lcaudete:

Considerando que en esta misma villa debe cumplir 
D. Domingo Rivera y Jim énez, como heredero de Don 
Francisco de Paula Valencia y Jiménez, la obligación 
que este le impuso por su testam ento de satisfacer á di
cho Pósito el trigo y semilla que le adeudasen él y su 
herm ana Doña Rosalía Valencia, mujer del difunto Bal
tasar Jiménez Soria;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que 
el conocimiento de estos autos corresponde al Juez de 
paz de la villa de Alcaudete, al que se remitan unas y 
otras actuaciones para que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis- 
lafóv&y pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos.=Gabriel Ceruelo 
de Velasco.«=Pascual Bayarri.e-Calixto de Montalvo y 
Collantes.=Luciano Bastida.—Francisco de Paula Salas.

Publicación.—Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Francisco de Paula Salas, 
M inistro de la Sala extraordinaria en vacaciones del Su
premo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pú- 
pliéá lá misma Sala en el dia de hoy , de que yo el Es
cribano de Cámara habilitado certifico, 

i Madrid 18 de Julio de 4867.*=Francisco Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de segunda enseñanza.

Están vacantes en el Instituto local de Casariego en 
la villa de Tapia las cátedras de Latin y Castellano, do
tadas cada una con el sueldo anual de 800 escudos, las 
cuales han de proveerse por oposición, como prescribe el 
art. 208 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en la Universidad de Oviedo en la 
forma prevenida en el tít. 2.° del reglamento de 1.° de 
Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.° Ser español.
2 /  Tener 24 años de edad.
3.* Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.* Ser Licenciado en la Facultad de Filosofía y Le

tras , ó Bachiller en la misma Facultad con anterioridad 
al Real decreto de 22 de Enero último.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección gene
ral sus solicitudes documentadas en el término im pro- 
rogable de dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  ; y acompañarán á ellas el 
discurso de que tra ta  el párrafo cuarto del art. 8.° del 
mismo reglamento , sobre el tema siguiente que ha se
ñalado el Real Consejo de Instrucción pública:

Para un lenguaje correcto y que explique exactamen
te el pensamiento ¿es indiferente usar de cualquiera de 
los nombres ó verbos sinónimos?

Madrid 19 de Julio de 4867.=E1 Director general, 
Severo Catalina.

Está vacante en el Instituto local de Casariego en la 
villa de Tapia la cátedra de Retórica y Poética, ejerci
cios de análisis, traducción y composición latinas, dotadá 
con el sueldo anual de 800 escudos, la cual ha de pro
veerse por oposición, como prescribe el art. 208 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en la Universidad de Oviedo en la forma prevenida en 
el título 2.* dél reglamento de 1.° de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.* Ser español.
2.* Tener 24 años de edad.
3.* Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.* Ser Licenciado en la Facultad de Filosofía y Le

tras ó Bachiller en la misma Facultad con anterioridad 
al Real decreto de 22 de Enero último.

, Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término im proroga- 
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ;  y acompañarán á ellas el dis
curso de que tra ta  el párrafo cuarto del art. 8.° del mis
mo reglamento, sobre el tema siguiente que ha señala
do el Real Consejo de Instrucción pública:

Del género epistolar.
Madrid 19 de Julio de 4867.=*=E1 Director general, 

Severo Catalina.

Dirección general de Telégrafos.
La estación telegráfica de Ponferrada, m andada es

tablecer por Real orden de 42 de Julio de 1864, se abrirá 
al público con servicio limitado para la correspondencia 
oficial y privada, interior é internacional el dia 1.a de 
Agosto próximo venidero.

Madrid 49 de Julio de 4867.=E1 Director general, 
Salustiano Sanz.

Dirección general de Artillería.
Debiendo subastarse en pública licitación el suminis

tro de la mitad del salitre necesario en las Fábricas de 
pólvora de Murcia y Lorca en el presente año económi
co , con arreglo y sujeción al pliego de condiciones que 
se acompaña y ha sido aprobado por Real orden de 4 del 
corrien te , se convoca á una formal licitación que ten
drá lugar con arreglo á la condición 40 de dicho pliego, 
á los 30 dias de su inserción en la G a c e t a , ante el Tri
bunal de subasta que al efecto se constituirá en la Di
rección general de Artillería.

Madrid 20 de Julio de 4867.=*= De orden de S. E . , el 
Coronel Secretario, Doroteo de Ulloa.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A r t i l l e r í a . — Pliego de condi
ciones para sacar á subasta , con arreglo á la Real 
órden de 25 de Marzo de 4866, la mitad del salitre 
necesario en ¡as Fábricas de Murcia y Lorca en el 
próximo año económico de 1867 á 4868.

4.a El objeto de la subasta es el surtido de la mitad 
del salitre de procedencia nacional ó extranjera que 
mensualmente deben de adquirir las Fábricas de pólvora 
de Murcia y L orca, durante el año económico de 1867 
á 4868, debiendo la otra mitad adquirirse por Adminis
tración y de producción nacional ai precio á que resulte 
este contrato. (Real órden de 25 de Marzo de 1866.)

2.* Si las Fábricas del país en los seis primeros me
ses del año económico no completasen la mitad de lo 
qne deben sum inistrar por Administración, el Director 
general de Artillería podrá disponer que el contratista 
lene el déficit.

3.* Se calcula en 300.000 kilogramos de salitre de 
400 por 100 de riquezas ios que durante el año eco
nómico se pedirán al contratista; pero el Director gene
ral del Cuerpo se reserva ampliar este número hasta 
700.000 kilos incluyendo en este último caso el cubrir 
el déficit de la adquisición por Administración.

4.a Los pedidos de salitre se harán mensualmente 
por los Directores de las Fábricas de Murcia y Lorca,

dirigiendo avisos con un mes de anticipación al contra
tista ó su representante, que deberá residir en la Pe
nínsula. .

5." Los pedidos de cada una de dichas dos Fabricas 
dependerán de las labores que se les encomiende.

6 /  El precio máximo á que se admitirán proposicio
nes será el de 300 milésimas el kilogramo, después de 
reducido á 400 por 100 de riqueza , debiendo ser la mí
nima del salitre bruto la de 80 por 100.

7.a Para determ inar la riqueza del salitre se hara el 
ensayo en la Fábrica por el sistema de cocciones de agua 
saturada de salitre puro, que es el que está en practica 
según lo prescribe la instrucción aprobada en Real or
den de 10 de Julio de 1861. Por cada 4.200 kilogramos o 
poco ménos se hará un ensayo que podrá presenciar el 
contratista, y si no se conformase con el resultado se 
repetirá con muestras iguales que se habrán reservado 
de cada lote y caso de no haber tampoco conformidad, 
se rem itirán por el Jefe del establecimiento al Director 
general de Artillería las muestras en frascos de cristal 
con tapón esmerilado y en cajón de madera precintado 
á presencia del contratista, determinando la humedad 
que contenia ántes de ser embarcados. f

Con estas muestras el Director general de Artillería 
dispondrá que se hagan los ensayos, y el contratista se 
atendrá á su resultado. .

8.* El pago se hará por la Caja de cada Fabrica, pre
via consignación de fondos.

9." Los gastos del ensayo son de cuenta de la f a 
brica; pero los de descarga del salitre hasta colocarlo en 
almacenes son de la del contratista.

40. La subasta tendrá lugar ante la Jun ta  superior 
económica de Artillería, presidida por el Director gene
ral del arma, con asistencia del Asesor general y Escri
bano del Juzgado en el despacho de la misma Dirección 
y hora de las dos de la tarde, á los 30 dias de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
arreglados al modelo que se expresa al f in a l, y se en
tregarán desde media hora ántes de empezar la subas
ta , debiendo estar acompañados de un recibo de haber 
impuesto en la Caja de Depósitos el 5 por 100 del pre
cio máximo que se fija para este servicio, hecho en me
tálico ó en papel del Estado del señalado para estos ser
vicios al precio de la cotización anterior.
- 42. Desde la hora que expresa la condición 11 se 
abrirán los pliegos, y leídos en alta voz, se adjudicará 
la subasta á la proposición más ventajosa , devolviendo 
á los demás las cartas de pago de imposición del depó
sito. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales y ad
misibles se abrirá licitación oral entre sus autores por 
espacio de un cuarto de h o ra , y si ninguno mejorase la 
suya, se decidirá por la suerte á presencia de los inte
resados

43. La adjudicación de la subasta no es definitiva 
m iéntras no recaiga la aprobación de S. M. si bien el 
contratista no puede eludir por razón ninguna su com
promiso miéntras no se le releve.

44. Dentro de los ocho dias inmediatos al aviso en 
que se le comunique la adjudicación definitiva de la su
basta , deberá contraerse compromiso por escritura pú
blica, presentando tres copias legalizadas en la Direc
ción general y el depósito deberá elevarse al 40 por 100 
del importe total en que se adjudique este servicio.^ Los 
gastos que se originen por consecuencia de este artículo 
son también del contratista.

45. Si el contratista dejase de cumplir con exactitud 
las entregas del sa litre , se le impondrá la m ulta de un 
escudo por cada 1.000 kilogramos cada dia que retrase 
la entrega. Si renunciase al con tra to , se comprará por 
Administración ó se sacará á nueva licitación, siendo de 
su cargo la diferencia que resulte en contra del Estado. 
Se entenderá que renuncia al contrato si trascurre uu 
mes sin hacer entrega ninguna por cuenta de pedidos.

46. Para los efectos del artículo anterior K se excep
túan los casos de fuerza mayor ó accidentes inevitables 
debidamente justificados, en cuyo caso quedará releva
do de toda responsabilidad.

47. Si el contratista no otorgase la escritura de obli
gación dentro del plazo fijado, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del rem atante, sacándose nueva
mente á licitación, quedando además sujeto á la respon
sabilidad prescrita por el Re&l decreto de 27 ele Febrero 
de 1852, procediéndose en todo caso por la via de apre
mio con renuncia de los fueros y privilegios de que está 
en posesión.

48. En todo cuanto no se halle prescrito en este plie
go de condiciones, se estará á lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 4862 sobre contratos pú
blicos.

Madrid 44 de Mayo de 4867.—José María Paulin.««» 
V.° B.°=*=E1 B rigadier, V. P., Sebastian Prat.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de tal parte , se compromete á 
entregar el salitre en las Fábricas de Lorca y Murcia
á  milésimas de escudo (en letra) el kilogramo de
riqueza del 400 por 400, sujetándose en todo al pliego 
de condiciones anunciado para la subasta de tal fecha y 
para responder de esta proposición acompaña el recibo 
que justifica haber entregado en la Caja de Depósitos la 
cantidad d e  en metálico ó papel de tal clase.

(Fecha y firma.)

Dirección general de Infantería.
Se hace saber con el fin de que llegue á noticia de 

las personas que deseen tom ar parte en la subasta5 de 
maderas que para las obras del Alcázar de la ciudad de 
Toledo ha de verificarse el dia 6 de Agosto próximo, que 
las 428 medias varas de que habla el art. 45 del pliego 
de condiciones que se encuentra de manifiesto en las 
oficinas de la Comisaría de las obras y en la Dirección 
general de Infantería, han de ser piés y cuartos de las 
mismas condiciones que las marcadas para las medias 
varas en sus largos, y proporción de cantidad.

Toledo 20 de Julio de 4867.=*=E1 Comandante, comi
sario de las obras, Antonio García Carvajal.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Los interesados que con arreglo á las bases estable
cidas en la ley de 11 del actual deseen convertir sus 
créditos de Deudas amortizables y de diferida de 1831 
en renta consolidada del 3 por 1 0 0; lo efectuarán en la 
forma sigu ien te:

Los tenedores de títulos de la Deuda amortizable de 
primera y segunda clase que los presenten á convertir 
en las oficinas de la Deuda en Madrid lo verificarán 
por separado con triples facturas expresivas de su nu
meración, série y valores, arregladas en un todo á los 
modelos que se hallan de manifiesto á la entrada del es
tablecimiento. Estos créditos contendrán á su dorso el 
siguiente endoso: « A la Dirección general de la Deuda 
pública para su conversión.»

Los que deseen recibir en pago Deuda ex terio r, lo 
consignarán así en las facturas de presentación, en el 
concepto que la omisión de esta circunstancia se enten
derá como aquiescencia de su parte á recibir Deuda in
terior.

Los que con arreglo á la facultad que les concede la 
ley deseen recibir en pago de los documentos que pre
senten á conversión inscripciones nominativas del 3 por 
lOC^consolidado en vez de títulos al portador, lo expre
sarán también así en las mismas facturas de presen
tación.

Los títulos de la Deuda diferida de 4834 se presen
tarán por separado también con triples facturas en la 
forma prevenida para los tenedores de Deudas amorti
zables.

Una vez confrontados los títulos con las facturas de 
su referencia, y hallándolos conformes, devolverán las 
oficinas de la Deuda al interesado una de aquellas con 
el recib í, y comprobada que sea la legitimidad de los

documentos presentados, y prévia la oportuna liquida
ción, se avisará á los interesados por los periódicos ofi
ciales para que acudan á hacer la entrega del metálico.

Los que así lo verifiquen dentro de los 30 dias si
guientes á la publicación de este anuncio, recibirán en 
pago los nuevos títulos del 3 por 400 consolidado , con 
intereses á contar desde 1.° de Enero del corriente año: 
los que los presenten después de aquel plazo y hasta 31 
de Diciembre del año actual los recibirán con intere
ses del semestre corriente, en la inteligencia que dus- 
de 1.* de Enero de 4868 queda cerrada la conversión.

Los interesados que deseen presentar sus títulos en 
el extranjero lo efectuarán en la forma y pla/.os que se 
anuncien en los periódicos de París, Londres y Ams- 
terdam.

Las Corporaciones municipales y establecimientos 
de beneficencia é instrucción pública que se hallan en 
el caso que previene el art. 24 del reglamento de 47 del 
actual, dictado para llevar á efecto la ley de 44 del mis
mo y deseen utilizar el beneficio que aquel les concede, 
deberán consignarlo así en las carpetas de presentación.

Los que presenten sus títulos á convertir dentro de 
los 30 dias siguiente á la publicación de este anuncio , ó 
los que habiéndolos presentado después de trascurrido 
este periodo no verifiquen la entrega del metálico en el 
plazo de 40 dias, á contar desde el en que se les líame 
al efecto por los periódicos oficiales, perderán los prime
ros el derecho á los intereses del semestre vencido en 30 
de Junio próximo pasado, y los segundos los beneficios 
de la conversión;

A los que se hallen en el primer caso se les entregarán 
nuevos títulos de Deuda amortizable para que puedan 
optar á dicha conversión , y á los segundos no se les 
devolverán los títulos de Deuda amortizable equivalen
tes á los que hayan presentado, hasta la primera quin
cena de Enero de 4868, á fin de que desde aquella fecha 
puedan interesarse en las subastas de esta Deuda que 
habrán de verificarse con arreglo á la ley.

Los poseedores de documentos de la antigua Deuda 
interior representados por láminas de Deuda corriente 
al 5 por 400 á papel negociable; vales no consolidados 
posteriores á 4824; láminas provisionales y certificacio
nes de partícipes legos en diezmos por rentas no perci
bidas é intereses adelantados de las cinco sextas partes de 
la capitalización que consiguiente á la ley de 4.a de Agoy- 
to de 4854 debian abonarse en Deuda amortizable de 
primera clase, podrán presentarlos á convertir en Deu
da consolidada al 3 por 400 con arreglo al art. 4.* de la 
de 41 del actual bajo una sola factura triplicada en el 
Departamento de Emisión de la Dirección general de la 
Deuda,

Igualmente podrán presentarse bajo una sola factura 
triplicada las láminas nominativas de la Deuda sin in
terés posteriores á 4824; los títulos al portador de igual 
clase de Deuda y los documentos interinos, expedidos 
por los intereses que tenian devengados las lám inas de 
Deuda corriente ai 5 por 400 cuando se presentaron L 
conversión.

Los documentos de la antigua Deuda extranjera á 
que se refiere el art. 4.a de la citada ley de 1.° de A gos
to de 4831, así como los de la pasiva extranjera de 1831, 
podrán presentarse á convertir en Deuda interior con 
sujeción á las disposiciones contenidas en la ley de 44 
del actual y reglamento para su ejecución , hasta 31 de 
Diciembre del corriente año en las Comisiones de Ha
cienda de España en Londres, París y Amsterdam ó en 
las oficinas de la Deuda en Madrid, Desde 4.° de E nero  
de 4868 en que queda cerrada la conversión de las Deu
das amortizables tendrán que presentarlas precisam en
te en este último punto.

Las carpetas con que han de presentarse á conver
sión todos los valores á que este anuncio se refiere se 
hallarán de venta en la portería del establecimiento.

Madrid 22 de Julio de 4867.=E1 Secretario , Gre
gorio Zapatería.=V .# B.*=E1 Director general, Presi
d e n te , Vereterra. —3

Los acreedores por el 50tpor 100 que dejo de satisfa
cerse de intereses en la conversión verificada á conse
cuencia de la ley de 4.* de Agosto de 4851 á los tenedo
res de documentos de la Deuda consolidada al 4 y 5 por 
400 interior y activa exterior que deseen optar á los 
beneficios que les concede el Real decreto de 47 del 
actual, expedido en virtud déla  autorización otorgada al 
Gobierno en el art. 5.# de la ley de 44 del mismo, podráa 
solicitar el abono que les corresponda en las Comision.es 
de Hacienda en París, Londres y Amsterdam, ó en las 
oficinas de la Deuda en Madrid.

Los que lo verifiquen en este último punto deberán 
presentar sus instancias en el Departamento de L i
quidación de la Dirección general de la Deuda pública, 
expresando en ellas el número de la carpeta con q;:e un 
la época citada reclamaron la conversión de sus crédi
tos, clase de Deuda y su importe, consignando además 
bajo su firma y responsabilidad que no obtuvieron cer
tificados de los comités.

Los herederos ó causa-habientes de los acreedores 
directos deberán además añadir el nombre del presen
tador, acompañando los documentos que acrediten la 
personalidad de los reclamantes.

Los tenedores de certificados emitidos por los comi
tés así en Madrid como en el extranjero, podrán pre
sentarlos en el referido Departamento de Liquidación 
con dobles facturas ajustadas al modelo que se hallará  
de manifiesto á la entrada del establecimiento.

Todos los certificados que se presenten contendrán 
á su dorso el siguiente endoso: «A la Dirección general 
déla  Deuda para su reconocimiento y abono en ren ta  al 
3 por 400 exterior.

(Fecha y firma del interesado.)»
Una vez comprobados los certificados con las factu

ras de referencia, se devolverán una de estas con el re
cibí á los presentadores, y en su dia se les avisará por 
los periódicos oficiales para que acudan á recoger los 
títulos que se hayan expedido en su equivalencia.

Tanto los que soliciten el abono del 50 por 100 de las 
expresadas Deudas, como los poseedores de certificados, 
consignarán bajo su firma en las solicitudes ó facturas 
que respectivamente presenten lo siguiente: «Ei que 
suscribe renuncia formalmente á toda reclamación ul
terior por el importe de la parte que no se le satisface 
del valor nominal del 5 J por 400 de los cupones á que 
se refiere esta instancia (ó los certificados cuyo porm e
nor comprende esta factura.)»

Asimismo expresarán si renuncian á favor del Es
tado al sobrante que haya entre el valor efectivo que 
resulte abonable y el del número completo de títulos del 
3 por 400 consolidado exterior, que quepan dentro de 
aquella suma spgun los tipos fijarlos por el Gobierno en 
el art. 2.° del Real decreto de 47 del actual, ó si se 
avienen ¿ pagar en metálico el exceso ó diferencia hasta 
completar un título más de la Deuda consolidada.

En el segundo caso efectuarán el abono de dicha di
ferencia en el acto de recibir los títulos.

Las facturas con que han de presentarse los referi
dos certificados se hallarán de venta en la portería de 
este establecimiento.

Los que presenten sus solicitudes ó certificados en 
el extranjero lo verificarán en la forma que se anuncie 
en los periódicos de las plazas de París, Londres y Ams
terdam.

El plazo de tres meses que para la presentación de 
las instancias y certificados se fijan en el art, 44 del re
glamento de 47 del actual empezará á contarse para 
Madrid desde el dia 48 en que se publicó el mencionado 
reglamento en la G a c e t a  oficial y terminará el 47 de 
Octubre próximo á las doce de la noche; en el concepto 
de que los que no presentaren la reclamación ó ios cer
tificados en el plazo establecido incurrirán irremisible
mente en la pena de caducidad.

El término para la presentación en el extranjero 
empezará á correr desde que se haga la oportuna publi
cación en los periódicos de L ondres, París y Ams
terdam.

Madrid 22 de Julio de 4867.=*E1 Secretario, Gregorio 
Z apatería.=V .* B.*=El Director general, Presidente, 
Vereterra. — 3
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IM P O R ÍE  DE LOS DOCUMENTOS QUE C O R R E SP O N D E N  EN  PAG O .

Número

de

reclamaciones.

Su importe. 

Escudos. Mils.

Deuda consoli
dada del 

3 por 100.

Escudos. Mils.

Deuda diferida 
del 3 por 100.

Escudos. U üs.

Deuda amortizable 
de primera clase.

Escudos. Mils.

Deuda amortizable 
de segunda clase.

Escudos. Mils.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Escudos. Mils.

Deuda 
del material 
del mismo.

Eses. Mils.

Obligaciones
del Estado

por ferro-carriles.

Escudos. Mils.

En certiticacioneí 
capital conver

tible por ^extas 
piries en títulos 
del 8 por 100.

¡Escudos. Mils.

' En certificado 
nes de renta 
no percibidas.

Eses. Mils.

s En inttrtsM
adeUnttdoí. 

Eses. Uils.

Sr. Marqués de V alm ediano............................................... 4 76.978,754 » » » X» B 39.060
7.833

41.182,766

35.^35 2.743,751
Partícipes legos en diezm os.............. D. Francisco Gramisaus y  R usiñols........................... 1 45.587

84.338,808

439.879,763

43.780,867
473.690,633'

94.633,010
4.845.599,778

4.958,088
84.000

N » * » XX 7.167 587
Hospital de la Concepción dé Medina del Cam po.............. 4 u >1 » 1) fe 37.060,729 3.088,707

F erro-carriles.......................................... j A  la Compañía concesionaria del ferro-carril de Alm an- 
( sa á Valencia y  Tarragona..................................................... 4 » » » % B b 48§.$79,76S B X) B

Los nom bres y  partidas de los acree
dores por estos conceptos se pu
blican por separado en la G aceta  
y  Diario de A v isos ...........................

i Indemnizaciones por la última guerra c iv i l : 63 expe- 
i dientes aprobados por Real orden, im portantes en jün- 
1 to 15.581 escudos 130 milésimas y de ellos 17 con la 
/ baja del 80 por 100 que asciende á 1.800 escudos 863 
\ milésimas, queda líqu ido........................................................ „ 43.720,267

u
» B B b XX »

i Deuda del personal del Tesoro. . .  . .  . 4.080 » 173.690,633
»
»

b XX X) -» B

• j Idem del material del m ism o....................................................
 ̂Corporaciones civ iles....................................................................

7
4.448 4.245.599,778

n
b

»
1 »

B »
»

91.633,01'C
9

) B
»

I)
>x

XX
X)

X*
fe

Presas inglésete áñtefídrés & i 8 0 8 . . c A  los herederos de Doña Carmen del C am po.....................
í A  Doña Francisca Javiera Saenz de Santa María ______

4
4

4.958,088
24.000

»
S

b
» k

i»
i*

9
X)

»
fe

IX
B

9
9 '

í A  Doña Dionisia Martínez ..............................................■ . . . . 4 448,500
356.483
356.483

8.805 

a onn

» 148,500
356,488
356,483

8.205

• » XX » J» a 9
Vital icios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I A  D. Vicente G ó m e z ....................................... ............................. 4 b » > » X» 9 ■'9

( A  Doña Teodora G ó m e z ....................................  ..................... 4 3* XI » b II » b b;

Préstamos de avéría m oderna......... A  los herederos de D. José Ortiz de la T o r r e .................... 4 » '» » » B 9 IX B

A £ 9 9
1 a  D. Juan Martínez................................ . ................................... 4 800

. » » » Z.TiAJVJ
800 » * XX 1 b 9

9
b

Préstamos y em préstitos................... )A  D. José de Laplaee..................... .............................................. 4 835 > b 835 » B IX X) b 9
\ A D. Lorenzo Darreglade.................. ........................................ 4 488,800

4.866,666
875

n 9 m , « o o b * » XX b 9
Í A D .  Pedro Oarrere......................... ......................................  . . 4 » s 1.866,666 B

1 X) .XX XX XX 9
* A  Doña María Teresa Carreré........... ............................... 1 875 i w B b i ' 9

Suministros de particulares.............. A  los herederos de D. A lfonso G uevara................................ 4 4.480 » 4,430

84,365

B X) IX B 9 i . 9

Haberes anteriores á 18&8................ A  Doña Josefa M artínez............................................................ 4 84,365

34.494,094
4.047,485

45.574,059

505.096,883

83.997,388
78.696,880
80.745,048

983,938

it • XX ■9 9 ' *

/ A  la testamentaría del Excm o. Sr. Conde viudo de 
i Aguilar ..................................................................................... 4 » 25.491,449

73Bí295

i»

844.628,767

77.898,454
55.757,950
63.464,839

624,476

5.708,972 b XX IX 9 b 9

Juros............................................. . . . . . .

1 A l Ayuntam iento de la villa de A lla r iz ..............................
1 A l Capellán m ayor y  Capellanes que com ponen el cabil- 
j do de la iglesia del Santísimo Sacram ento de la villa
/  de T orríjos ..................................................................................
\ A  lá Junta provincial de Beneficencia de Granada, come 
j adm inistradora del hospital R eal y  sus agrega d os.. .
I A  la m ism a, com o administradora del hospital de Sar 
f  Juan de Dios do Granada ......................................... ..

4

4

4

4

»

»

»

»

i>

»

311,830

15.574,059

890.474.116

6.104,168

B

P

XI

»

9

X)

1»

H

b

IX

9

•

B

B

9

9

b

9

9

9

■i

9 ' 

•

\ A l Colegio de ingleses dé Valladolid.................................... 4 16.938,930 B XX IX h XX 9
A l Colegio de escoceses de V a lla d o lid ................................ 4 to » 17 ¿$53,803 9 XX B B i» 9

Censales y  generalidades de Aragón
r A l lim o, cabildo m etropolitano de la iglesia de San Sal 
} vador y  Ntra. Sra. del Pilar de Zaragoza, com o patro- 
( no del legado fundado por D. Luis Torréllas............... 4 b 308,756 B XX XX 9 9 •

/ A  la Hermandad de pobres vergonzantes establecida ei 
/ la  parroquial de San Miguel de Jerez dé ia Frontera 
1 por su propio derecho y com o adm inistradora de lo 
I patronatos fundados por D. Juan López S orro , Alón-
1 so Velez Vate y Juan Carrasco de A ya la .......................
I A D .  Francisco de Paula P a e z , cesionario de la comu- 
1 nidad de religiosas de Santa María de las Dueñas d< 
| S ev illa , por réditos de varias im posiciones hasta 1.° d 
§ Marzo de 1830,...........................................................................

i
t
3

4

“i
"s

4

36.676,784

5.045,049

8.949,413

6.348,486

888,789

»

9

»

»

36.676,781

5.045,049

8.949,413

6.348,186

888,789

8.576,130

10.707,140

4.873,750

5.668,663

586.578,364

XI

»

X* Xi

X)

9 a

9

*

Obras pias....................................
/A l  Sr. Cura párroco de Villanueva del Grao, en concep 

/ to de adm inistrador de las pias fundaciones en si 
\ iglesia........... ...................... ........................ ................................. \ 9 b » IX ar; 9
lA  D. Manuel Cam acho Farrucha y Bartolom é Ruiz Fer- 
j  nandez, adm inistradores de la obra pía fundada er 
| Cieza por Doña Teresa Villanueva y  B u itra g o , por ré
1 ditos hasta 30 de Setiembre de 1841..............................
| A  D. R am ón  Reguer, poseedor del beneficio de los San 
I  tos Miguel y  Éstéban , en la parroquial de San Esté- 
1 bán de Tabernolas....................................................................

4

4

•

‘ . : . » v

»

b ))

* B

9

»

a .

» B

f A D. Salvador Pascual F ern a n d ez , actual poseedor de 
1 beneficio fundado en Villanueva y  Geltrú bajo la ad 
* vocación  de Santa Gertrudis ................................................

1

4 8.576,430

40.807,440

» ' i) j

V inculaciones, ....................... ...............
/A l  E xcm o. Sr. D. Rafaél Chacón y Urbina, Marqués de 
) Cela , com o poseedor del patronato fundado por Doña 
) Isabel Gómez de Baena, por réditos hasta 30 de Junk 
v de 1851............................................................................................

L
)

4 ' ' ' ''■# ' ' » 1 •'' b B i

¥im posiciones al 3 por 100 sobre la 
renta del tabaco...............................

/ Colegiata del Salvador de S ev illa , por la fundada poi 
) D. Sebastian de San Juan.......................................... 4 4.893,750

5.668,663

4.036.388,030

XI jj % jf . L

tí

i A l R everendo Clero y Capellanes de la parroquial de 
' San Valero díe Ruzafa. ........................................................... 4 > »

XX

Devoluciones á com pradores por 
anulación de venta dé fincas dé 
Bienes nacionales.......................

/ A l Real patronato del m onasterio de las Descalzas R ea- 
\ les de esta corte, fundado por Doña Juana de Austria, 
i Princesa de P ortu g a l, por indem nización de las fincas 
\ de su pertenencia enajenadas por el E stado______• • i 9 497.706,607 42.047,059 ’ B B B B 9 9

A  la Cofradía de la Virgen del Sufragio y  Anim as de la 
/  narroauial de Santiago de L o r c a ....................... .. 4 8.739,884 X) b * 8.739,884 B B X) b

A  D. Joaquín, Doña Polonia y  Doña Andrea Zapater y 
B e s , com o herederos de D. Salvador B e s , Capellán 
que fué de la colativa fundada en la parroquial de 
Cinco Olivas por D. Ram ón Lasala.................................... 4 8.759,800 

4.833, Otó

684,495

474,419
884.683

834.683

834.683 

834,628

834.688

834,623
834.688 ,

834.688

s 834,688

834.688

834.688

834.622

208.655

208.655 :

834.623

208.655

834.622 .

447,342 |

834.622 
834,682
834.622
834.622
834.622 ,

22.445,484.
3.392,487

i) » b 8.759,800 » )X b

D ocum entos antiguos no r e c o g id o s ./

; J

A
1 A 

A
5 Á 
[ A

l

A l Cabildo eclesiástico de Zaldivia, com o patrono y 
cum plidor de varias m em orias piadosas que están á
su ca rg o .........................................................................................

A  Doña Josefa R odríguez, por la vigésim aquinta parte 
que le corresponde del capital de una lámina del 5 
por 400, núm. 38.873, de 474.048 rs., perteneciente al 
patronato fundado por D. A nton io Fernandez Mori-
tiel en Ecijá .. o ...........................................................................

A  Doña Josefa R odríguez , por la parte que la corres
ponde de los réditos del capital de una lámina del 5 

I por 400, núm. 38.873, de 474.048 r s ., perteneciente 
I al patronato fundado por D. A nton io Fernandez Mon-
I tiel en E cija ........................... . ...................................................
[A  la misma, por id. id ............................................... .................
|A D. Joaquín A larcon  y  Carrera, por la parte que le 

corresponde en la últim a liquidación de réditos del 
capital correspondiente al expresado patronato. . . . . .

A  Doña María D olores M anuela A larcon  y  Carrera, por
idem i d . . .......................................................................................

A  Doña María Concepción A larcon  y F ernand ez, por
idem  id ....................... . .................................................................

A  Doña Francisca de Paula A larcon  y F ernand ez, por
idem id .............. .................. ..........................................................

A  D. Bernardo M aestre, en representación de sus h ijos 
D. José Joaquín, María del Pilar, A nton io y  Gregorio,
herederos de la a creed ora , por id. id ......... ......................

A  Doña Rafaela Delgado y  M arín, por id. id .....................
Á Doña Josefa Fernandez Guerrero, heredera de Doña

Francisca de Paula Guerrero, por id. id .....................
A  Doña Dolores Pequeño, com o guardadora de sus h i-  

ios Doña Dolores Edelm ira, E lvira, Adela y  Joaquín, 
herderos de D. Joaquín A larcon  y  F ern an d ez , por
ídem  id ...........................................................................................

A  D oña Josefa R odríguez y  Delgado y  su m arido D. F é
lix Matos, heredero de Doña Josefa María R odríguez. 

Á  Doña María Antonia y  Gertrudis R odríguez y Ga
na ayo, herederas de D. José R odríguez. ..........................

A  0 . Miguel M olina y Barcelan, padre y  adm inistrador 
legítim o de Josefa Feliu v  A nton io, herederos de D o
ña María del Valle y  R odríguez , por id. i d . --------

A Doña María de Jesús A larcon  y  Ar c e ,  heredera de
una cuarta parte de D. José A la rcon ................................

A D oña María de los Dolores A larcon  y  Ar ce ,  heredera
por otra cuarta parte del referido D. José.........

A Doña Teresa Bas, por su parte en la última liquida
ción de réd itos....................................... ..............................

A Doña Teresa R odríguez B a s , heredera de una cuarta 
parte de la de Doña María del Cármen Bas, por id. id .

V Doña Francisca de Paula Fernandez Castillo, por su 
parte en la últim a liquidación de réd itos.......................

V Doña E ncarnación  A larcon  y  A rce  y  D. José Fer
nandez García, herederos de Doña María del Cármen 
A larcon  y  A rce, por dos cuartas partes de la herencia 
de D. José A la rco n ........................................... .......................

i. Doña Pilar Fernandez de Delgado, heredera de Doña
Gertrudis D elgado......................................................................

i Doña A na Fernandez Castillo..............................................
í D. Manuel Fernandez Castillo— .....................................
í Doña María Soledad Fernandez C astillo.........................
l D. Joaquín Fernández y  Castillo.................. . ..................
i D. Manuel Cam acho Farrúcha y  Bartolom é R uiz F er

nandez , adm inistradores de la obra pia fundada en 
Cieza por Doña Teresa Villanueva y  Bu i tr a g o . . . . . . .

d  Cabildo eclesiástico de la parroquial de Ointruénigo.
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Contaduría general de la Deuda pública.
MES DE MAYO DE 1 8 6 7 .

Relaeion de los paqos que ha ejecutad-o la Tesorería de 
este establecimiento durante el mes de Maye por con
versiones y canjes de documentos de la Deuda , con 
expresión de sus dueños , nombres de los que las pre
sentaron y de los que han recogido los equivalentes.

3 r o n  1 0 0  c o n s o l i d a d o .

Número 736 de la carpeta , de 3 por 100 interior en 
títulos al portador de 1861, convertida en inscripciones, 
presentado por D. José de Cominges, á favor del señor 
Tesorero de la Real congregación de L o re to ; importe 
nominal 13.000 rs. vn.; recogido el equivalente por dicho 
Cominges.

Idem 713 de la id., de 3 por 100 interior en títulos al 
portador de 1861, convertidos en inscripción , presenta
do por D. Leopoldo Barrió y A güero , para el Excelen
tísimo Ayuntam iento constitucional de la Coruaa ; im 
porte nominal £1.000 rs. vn.; recogido el equivalente por 
dicho Barrió.

Idem 779 de la id., de 3 por 100 interior en títulos al 
portador de 1861, convertidos en inscripción, presenta
do por D. Demetrio de Larroder, á nombre de D. Salva
dor de la Fuente P ita ; im porte nominal £00.000 rs. vn.; 
recogido el equivalente por dicho Larroder.

Idem 780 de la id., de 3 por 100 interior en títulos 
al portador de 1861, convertidos en inscripción , pre
s e n t a d o  por D. Jáime G irona, para que salga á nombre 
de D. Narciso José de Peñalver y P eñ a lv e r, .Conde de 
Peñalver; im porte nominal 730.000 rs. vn .; recogido el 
equivalente por dicho Girona.

Idem 783 de la id ., de 3 por 100 interior en títulos 
al portador de 1861, convertidos en inscripción , pre
sentado por los Sres. Bayo, Mora y compañía, para que 
salga á favor de D. E nrique Riveiro de Faria; importe 
nominal 30.000 rs. v n .; recogido el equivalente por Don 
Pedro Gómez, por endoso.

Idem 784 de la id ., de 3 por 100 en títulos al porta
dor de 1861, convertidos en inscripción , presentado por 
los Sres. Bayo, Mora y compañía, para que salga á fa
vor d^l Sr. VizccH.de de Pereira Machado; importe no
minal £00.000 rs. vn.; recogido el equivalente por Don 
Pedro Gómez, por endoso.

Idem 783 de la id ., de 3 por 100 en títulos al porta
dor de 1861, convertidos en inscripción , presentado por 
los Sres. B ayo , Mora y com pañía, para que salga á fa
vor de Doña Luisa Regó de Cea B erm udez; importe no
minal 140.000 rs. vn.; recogido el equivalente por Don 
Pedro Gómez, por endoso.

Idem 787 de la id . , de 3 por 100 en títulos al porta
dor de 1861, convertidos en inscripción , presentado por 
D Domingo Vázquez, á nombre de los menores D. Al
fredo , D. R.cardo y Doña Francisca G am ara, de quie
nes es curadora su madre Doña Felksa Elizalde; im por
te nominal 38.000 rs. vn .; recogido el equivalente por 
dicho Vázquez.

Idem 790 de la id . , de 3 por 100 en títulos al porta
dor de 1861, convertidoseñ inscripción, presentado por 
D. José González Diaz, á favor de D, Manuel Vicente 
Posada; importe nominal 430.000 rs. vn .; recogido el 
equivalente por dicho González.

Idem 791 de la id . , de 3 por 100 en títulos al porta
dor de 1861, convertidos en inscripción , presentado por 
D. José González Diaz á favor de D. Manuel Vicente Po
sada ; importe nominal 400.000 rs. v n .; recogido el equi
valente por dicho González.

Idem 79£ de la id„ de 3 por 100 en títulos al portador 
de 1861, convertidos en inscripciones, presentado por 
P, José González Diaz, á favor de D. Manuel Vicente Po
sada; importe nominal 400.000 rs. vn ; recogido el equi
valente por dicho González.

Idem 793 de la id . , de 3 por 100 interior en títulos 
al portador de 1861, convertidos en inscripciones, pre
sentado por D. José González Diaz, á favor de D. Manuel 
Vicente Posada ; im porte nominal 400.000 rs. v n .; reco
gido el equivalente por dicho González.

Idem 796 de la id ,, de 3 por 100 interior en títulos al 
portador de 1861, convertidos en inscripciones, presen
tado por los Sres. Migueletorena herm anos, á nombre 
de la Excma. Sra. Doña Luisa María de Costa Cabral; 
im porte nominal 300.000 rs. vn .; recogido el equivalen
te por D. Manuel M atiella, por endoso,

Idem 797 de la id ., de 3 por 100 interior en títulos al 
portador de 1861, convertidos en inscripciones, presen
tado por D. Demetrio de L arroder, á nombre de. D. Sal
vador de la Fuente Pita; importe nominal 70.000 rs. vñ.; 
recogido el equivalente por dicho Larroder.

Idem 798 de la id . , de 3 por 100 interior en títulos al 
portador de 1861, convertidos en^ inscripciones, Doña 
Elvira Mojados y González, propietaria, Doña J&coba 
Mojados y Bengoecliea, usufructuaria, apoderado, D. San
tos Fernandez de Córdoba; importe nominal 100.000 
reales veiion ; recogido el equivalente por el apoderado.

Idem 799 de la I d . , de 3 por 100 interior en títulos al 
portador de 1861, convertidos en inscripciones, presen
tado por D. Manuel G. Longoria, á nombre de Doña Ma
ría Jansoro; importe nominal £30.000 rs. vn.; recogido 
el equivalente por los Sres. Orueta y Zuazuhiscar, por 
endoso.

Idem 80£ de la id., de 3 por 100 interior en títulos al 
portador de 1861, convertidos en inscripciones, de Don 
José Martínez; importe nominal 10.000 rs. vn.; recogido 
el equivalente por el mismo.

Idem 803 de la id., de 3 por 100 interior en títulos al 
portador de 1861, convertidos en inscripciones,del E x
celentísimo Sr. D. Manuel Bretón de los H erreros; im
pone nominal iQ^OQO rs. vn.; recogido el equivalente 
por D. Manuel dé Foronda, por endoso.

Idem 804 de la id., de 3 por 100 interior en títulos al 
portador de 1861, convertidas en inscripciones, presen
tado por los Sres. Migueletorena herm anos, á nombre 
de la Excma, Sra. Doña Luisa María de Costa Cabral de 
Lisboa; importe nominal 500.000 rs, v ñ . ; recogido el 
equivalente por D. Manuel M atiella, por endoso.

Idem 807 de la id ., de 3 por 100 interior en títulos 
al portador de 1861, convertidos en ^inscripciones, pre
sentado por D. Rafaél de Mug.uiro, á nombre de la so
ciedad Artístico-m usieal de Socorros. Mutuos; importe 
nominal 421.000 rs. v n .; recogido el equivalente por Don 
Manuel Matiella , por endoso.

Idem 360 de la id., de capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en inscripciones, presentado por 
D. Pedro García González, apoderado del A yuntam ien
to de Villasa¡ racino; importe nominal 67.605,90 rs. vn.; 
recogido el equivalente por el apoderado.

Idem 761 de la id., de capitales de partícipes legos 
en diezmos, convertidos en inscripciones, presentado 
ñor D. Juan Manuel Gazapo, apoderado del hospital de 
&an Juan Bautista de Toledo , patronato del Excelen
tísimo Sr. Duque de Medinaceli; importe nominal 
££.008,03 rs. vn .; recogido el equivalente por el apo
derado.

Idem 76£ de la id . , de e&piialSS de partícipes legos 
en diezmos, convertidos en inscripciones, presentado 
por D. Juan Manuel Gazapo, apoderado del hospital de 
San Juan Bautista de Toledo, patronato del Excelentí
simo Sr, Duque de Medinaceli; importe nominal ££.008,Od 
reales vellón; recogido el equivalente por el apoderado.

Idem 73£ de la id., de carpetas de partícipes legos 
en diezmos , convertidos en títulos , presentado por 
fe. Pedro Pascual Rodriguez, apoderado de D. José 
Benito Cancio; importe nominal 10.86£,££ rs. vn.; reco
gido el equivalente por el apoderado.

Idem 739 de la id ., de capitales de partícipes legos 
en diezmos, convertidos en títulos, de D. Alejandro 
P ro ta ; importe nominal 87.£76,40 rs. vn.; recogido el 
equivalente por el mismo.

Idem 760 de la id,, de capitales de partícipes legos en 
d;¿;mos, convertidos en títulos de D. Alejandro Prota; 
importe nonmúf1 455.723,88 rs. vn.; recogido el equiva
lente por el mismo.

Idem 606 de la id., de inscripción convertida en títulos, 
presentada por los Sres. W eisweiller y  B aner, apode
rados de Mr. Michel, Administrador judicial de la tes
tam entaria de Mr. Pierro Ledeschanes; importe nominal
166.000 rs. vn.; recogido por los apoderados.

Idem 719 de la id., de inscripción convertida en títu 
los presentada por D. Aniceto Mil*, apoderado de D. N ar
ciso de Fonsdeviela y de Sentina nat, Marqués de la Tor
re; importe nominal 608.149.34 rs. vn.; recogido el equi
valente por el apoderado.

Idem 769 de la id., de inscripción convertida en títu 
los,presentada por ü . Babil Berueta, apoderado de Don 
Isidro Sola, importe nominal 400.000 rs. vn.; recogido el 
equivalente por el apoderado.

Idem 774 de la id., de inscripción convertida en títu 
los, presentada por D. Miguel Elias iértola, apoderado 
del Ayuntam iento de Acedera; Badajoz: importe nomi
nal SO.349,39 rs. vn.; recogido el equivalente por el apo
derado.

Idem 773 de la id . , de inscripción convertida en tí
tulos, presentada por D. Miguel Elias \ié r to la , apode
rado del Ayuntami, uto de Feria (Badajoz); importe n o 
minal  C2.6£6,36 rs. v n . ; recogido el equivalente por el 
apoderado.

Idem 776 de la id . , de inscripción convertida en tí
tulos , presentada por D. Miguel Elias Viértola, apode
rado del Ayuntamiento de Puebla de Alcocer (Badajoz); 
importe nominal 1£.614,67 rs. v n .; recogido el equiva
lente por el apoderado.

Idem 777 de la id., de inscripción convertida en tí
tulos, presentados por D. Miguel Elias Viértola, apode
rado del A yuntam iento de Lobon (Badajoz); importe 
nominal 30.£6£,61 rs. vn.; recogido el equivalente por 
el apoderado.

íaem  /8£ de la id., de inscripción convertida en tí
tulos, de D. José Baulerías; importe nominal 4.200.000 
reales vellón; recogido el equiyaleqfe por el nji^mo.

Idem 80o de la id ., de inscripción convertida en tí
tulos, presentada por Mr. Baquer de Retam osa, apode
rado de Mr. Bonnet (París); importe nominal 66.000 rea
les vellón; recogido el equivalente por el apoderado.

Idem 806 de la id ., de inscripción convertida en tí
tulos, presentada por Mr. Baquer de Retamosa, apode
rado de Mme. Camille Rose Seguin (París); importe no
minal 46£.000 rs. v n .; recogido el equivalente por el 
apoderado.

Idem 781 de la id,, de 3 por 100 interior en residuos 
al portador, convertido en títulos, de D. Antonio Velez; 
importe nominal £.002 40 rs. vn.; recogido el equivalen
te por el mismo.

Idem 788 de la id., de 3 por 100 interior en residuos 
al portador, convertidos en títulos, de D. Antonio Ve
lez; importe nominal 1.018,86 rs. vn .; recogido el equi
valente por el mismo.

Idem 793 de la id . , de 3 por 100 en residuos al por
tador, convertidos en títu los, de D. Antonio Velez; im
porte nominal 1.030,83 rs. v n .: recogido el equivalente 
por el mismo.

Idem 794 de la id., de inscripción cenyertida en 
otra, presentado por D. Lorenzo Abac y Martinez, apo
derado de los herederos de D. Francisco C ardenal; im
porte nominal 500.000 rs. v n .; recogido el equivalente 
por el apoderado.

Idem 9.679 de la id., de títulos al portador del 3* por 
100 consolidado interior de 1847, convertidos en títulos 
de 1861 , dé D. Juan Arribas; imponte nominal 4£.0Q0 
reales v n .: recogido el equivalente por el mismo.

Idem 9.681 de la id . , de títulos al portador del 3 por 
100 consolidado interior de 1847, convertidos en títulos 
de 1861, de D. Carlos V ilarragu t; importe nominal
4.000 rs. v n .; recogido el equivalente por el mismo.

3 p o r  100 d i f e r i d o ;

Número 350 de la carpeta, cédulas del empréstito 
nacional, convertidas en títulos, de D. Segundo de Mum- 
bert; importe nominal 8.£13,34 rs. vn.; recogido el equi
valente por el mismo.

Idem 358 de la id., de 4 por 100 en documentos in
terinos de capital trasfer;ble , convertidos en títulos, de 
D. Antonio Velez; importe nominal 4.000,65 rs. vn.; re 
cogido el equivalente por el mismo.

Idem 357 de la id., de 5 por 100 en documentos de 
renta perpétua, convertida en títulos, de D. Antonio 
Velez; importe nominal 4.855,40 rs. v n . ; recogido el 
equivalente por el mismo.

Idem 354 de la id ., de 5 por 100 exterior, converti
dos en títulos, dé D. Ricardo de A rana; importe nomi
nal 60.800 rs. vn. ; recogido el equivalente por el 
mismo.

Idem 4£9 de la id . , de inscripción intrasferible, con
vertida en títulos, presentado por D Venancio Espino
sa y D. Fernando Calahorra, apoderados dé la testamen
taría de Doña María Paula Munarriz y Arozarena, por 
los mayorazgos fundados por D. Juan de Iturraide y su. 
m ujer; importe nominal 45.253,62 rs. v n .; recogido el 
equivalente por los apoderados.

Idem 427 de la id . , de títulos del 3 por 1Q0 diferido, 
convertidos en inscripción, presentado por D. Celestino 
Vidal, á favor, de D. José Ildefonso Portal, en la Coruña; 
importe nominal 35£.000 rs. vn.; recogido el equivalen
te por dicho Vidal.

Número 64 de la carpeta, de inscripción nominal, 
convertida en títulos , presentado por D. Ensebio Ro
dríguez Galaz , apoderado de los Capellanes de la N ati
vidad de la Santa iglesia metropolitana de B urgos; im
porte nominal 93.505,9£ rs. v n . ; recogido el equivalen
te por el apoderado,

AMORTIZABLE DÉ SEGUNDA.

Número 17.586 de la carpeta, de intereses de Deu
da corriente 5 por 100 á papel, convertida en títulos, 
presentados por D. Jaime G irona, apóderado del Pres
bítero D. Gil de Yarza y Miñana, por la capellanía fun
dada pór D. Francisco Gorrite y Teresa Pzarcapa en el 
convento de San Agustín áe Zaragoza; importe nomi
nal 38.041,09 rs. vn.; recogido el equivalente por D. Jo
sé Zapatero , con nuevo poder.

Idem 63 de la id., de documento interino de intereses 
de Deuda corriente y lám ina sin in te ré s , convertidos 
en títulos, presentados por D. Valeriano Casanueva, por 
endoso del Administrador del Hospital de San José de 
la villa deLedesm a; importe nominal 186.613,10 reales 
vellón ; recogido el equivalente por dicho Casanueva.

Idem 1.177 de la id . , títulos sin in tereses, converti
dos en títulos, de los Sres. Fábra, Ponte y compañía;' 
importe nominal 65.9£8,56 rs, v n .; recogido el equiva
lente por D. Federico Pvodriguez , por endoso.

Idem l.£10 de la id., títulos sin intereses, converti
dos en títu los, de D. Genaro García Sánchez; importe 
nominal 37.£39,50 rs. v n .; recogido el equivalente por 
el mismo.

Idem l.£3£ de lá id . , títulos sin intereses, converti
dos en títulos, de D. Dionisio Moraleda; importe nomi
nal £5.000 rs. vn. ; recogido el equivalente por el 
mismo.

RESÍDUOS DEL]PERSO NRL.

Número 163 dé la carpeta, dé residuos, convertidos 
en títulos, de D. Antonio Velez; importe nominal 54.446,05 
reales vellón ; recogido e) equivalente por el mismo.

Idem 464 dé la id . , de residuos , convertidos en tí
tulos, de D. Antonio Velez; importe nominal 39.000,43 
reales vellón; recogido el equivalente por el mismo.

Idem 165 de la id-, de residuos , convertidos en tí
tulos, de D. Jacinto Navarro y Lázaro; importe nomi
nal 10.060 rs. v n .; recogido el equivalente por D. A nto
nio Velez , por endoso.

Idem 166 de la id., de residuos, convertidos en tí
tu los, de D. Antonio Velez; importe nominal 34.626,03 
reales vellón ; recogido el equivalente por el mismo.

FE R R O -C A R R IL E S.

Número £10 de la carpeta, de carpetas provisionales; 
convertidas en obligaciones generales , presentadas por 
D. Esteban León y Medina, por la Compañía del dé Cór
doba á Sevilla; importe nominal 942.000 rs. v ñ . ; reco
gido el equivalente por D. Estéban León y Medina, Don 
Juan García Torres y D. P . de Vargas.

Madrid 6 de Junio de 1867.=Alegre Dolz.

Gobierno de ia provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento, de 

Villar de Maya, dotada con 150 escudos anuales, paga
dos de fondos municipales por trim estres vencidos. Los 
aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas re
m itirán sus Solicitudes al Alcalde de dicho pueblo en el 
término de 30 dias, contados desde el en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; en el conoepto de que dicho cargo se 
proveerá Gon sujeción á lo que previene el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Soria 7 de Julio de 1867,^ A n to n io  Baena. 448—3

Alcaldía constitucional de Cañete.
D. Francisco José Borrego, Alcalde Constitucional 

de Cañete.
Hago saber que aprobado por el limo. Sr. Goberna

dor civil de ia provincia el acuerdo celebrado por esta 
A yuntamiento y doble número de mayores contribu
yentes para la creación de un partido de médico-ciru
jano titular, con arreglo al reglamento de 9 de Noviem
bre de 1864, se anuncia su provisión para que los aspi
rantes presenten sus solicitudes y relación de méritos 
documentada en esta Alcaldía dentro del término de un 
mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletin oficial de esta provincia, 
cuya provisión se hará bajo las condiciones siguientes:

1.* La duración del contrato ha de ser por tres años, 
á contar desde la toma de posesión de la titular.

£.a La dotación que lia de disfrutar será la de 400 
escudos anuales y l£ü más por 60 familias pobres que 
exceden de las £00 que le corresponden como partido de 
primera clase.

3.a Que ha de hacer dos visitas diarias á los enfer
mos pobres, y más si la gravedad de la enfermedad lo 
exigiere.

4.a Que ha de asistir gratis á los reconocimientos de 
quintas y autopsias que ocurran en esta ocalidad, y 
poner la vaouna.

5.a Que no podrá ausentarse de la población por 
más de £4 horas, sin dejar otro Facultativo de su clase.

6.a Que queda en libertad de hacer sus contratos con 
los vecinos pudientes.

Cañete las Torres 8 de Julio de 1867.=E1 Alcalde, 
Francisco J. Borrego. =* Antonio Martinez, Secretario.
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Adm inistración de Hacienda pública  
de la provincia de Jaeo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los seño
res L). Fernando de Nicolás y B adillo , Contador, y Don 
Nicolás Perez de Santa María, Administrador, cuyos 
destinos desempeñaron en esta provincia en M ano de 
1808, y caso de haber fallecido á sus herederos, para 
que en el término de 30 d ia s , á contar desde la insex- 
cion de este edicto en los periódicos oficiales, se pre
senten por sí ó por medio de apoderado en esta Admi
nistración de provincia á responder de los cargos que 
les resultan como responsables subsidiarios en ei expe

diente de reintegro que jaq.r la. misma se sigue al cobro 
de d.£58 escudos ^ 3 0 ,milésimas por resto del alcance 
que contrajo D. Fernando Gallego, estanquero que fué 
de está capital en el expresado año de 1 8 0 8 ; en la in te
ligencia que trascurrido ¿1 Íéítnlnq prefijado sin haber
se presentado sé procederá a lo que haya lugar.

Jaén 17 de Junio de 1867.=Mariano Torregrosa.
. . .  14304— £

S o c ie d a d  C e n tra l  E s p a ñ o la  d e  C ré d i to .
Estado de situíxcioh en £8 de Junio de 1867.

Eses. Mil?.
ACTIVO.__________________________________________

Acciones emitidas: 75 por 100 por co
b ra r.............................................  ............  7.499.970

Idem por emitir .........................................  10.000.000
Baja...................................   10.994,618
Efectos en cartera á cobrar y n egoc ia r.. 748 400,700
Fondos públicos , precio de adquisición. 191.940
Valores industriales , id .............................  1.59£ 000,600
Cuentas corrientes.......................................  £0.553.333
Moviliario  ..........................................  7.4£0£94
Varios ........ .. . , ...................................  £7.643,741
Ganancias y pérdidas................................... 4£.8o£,886

Total................................  £0.11-1.475,47£

Préstám'ós de valores nomi
nales. . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  £00.000 )

Depósitos de v a lo res .. . . . .  144.200 [ -1.911.363,100
Garantías de p réstam os.. .  1.567.163,1003

Suma total ................   ££.0££.838,57£

PASIVO .
Dapital. . . ,    ...............................  19.999.970
Ducntas corrientes................................. ..  £47,300
Fondo de reserva........................................  40.461,940
Dividendos ........................................  1.843,503
Ganancias y pérdidas..................................  68.952,729

. Total .....................  £0.111.475,47£
Valores en préstamos, no

m inal,.        2OÓ.Q0G i
Depósitos de v a lo re s .. . .  444.200 1.911.363,100
Garantías de préstam os. 1.567.168,100 V

Suiña total   ££.0££.838,57£

Madrid .£8 de Junio de 4867.==  ̂El Jefe de Conta
bilidad, Francisco Delgado.=-?El D irector, Campo.

SOeté&ád E s p a ñ o la  d e  C ré d ito  C o m e rc ia l.
Estado de situación en 30 de Junio de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO,  _____

Caja y cuenta con el Banco de Espa
ña y Caja de D epósitos................... 985.988,967

Efectos en cartera á cobrar y nego
ciar   ................... . . / . ..................  £98.433,435

Fondos públicos: precios de adquisi
c ión  ................................................... 966.3.62,794

Cuentas corrientes...................  . . , , .  7S4.£75$782>
Préstáfáós  ..................... ..........  544.4^ "
Móviliárlo............................. .............. , . . .  7
Varios . 11.117,£63

 7.553.590,977 ys

TWiWtA* ’ Í ° ía í......................... 11.143.901,09®
de y alores  ........... 10.679.731,888

^ a n t í a s  de préstam os........................  £.783.860,£3£

Suma total  24,607.512,942

PASIVO.
Capital .  ........ ‘ 10.000.000
Acreedores diversos..................................  408.657,894
Efectos á pagar...................................... 152.960,849
Cuentas co rrien tes..............................  146.841,751
Fondo de reserva................................... £9.438,829
Ganancias y pérdidas...........................  406.024,769

_ , Total............................... .. 44.443 924,092
Depósitos de valores. . . . .  . . . . . . . . . .  10,679.731,588
Garantías dé préstamos  ..........    £.783.860.232

Suma total ..................  24.607.542,942

El Jefe de Contabilidad, Aniceto de Lequériea.=
El Subdirector general, Juan de Uhagon.

C ré d ito  L e o n é s .
Su situación en £8 de Junio de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO. ________________

Acciones em itidas; 75 por 100 por cobrar. 450.000
Idem por em itir............................................... 600.000
Caja  ........  434.273,494
Efectos en carte ra .............. ........................  37.7£7
Fondos públicos.....................   80.330,030
Obras públicas................    36.583,988
Moviliario...................................................... 4.398,8¿4
Varios.............................................................  44.154,624

T o t a l .....................  1.381.467,057
Depósitos de valores...................................  £6.650

S um a  t o t a l   1.408,117,057

PASIVO.

C ap ita l.......................................................... 1.£00.000
Acreedores diversos............................... , ,  457.99£.2>G
Cuentas corrientes     ............... 1£
Efectos á p a g a r .  ...............................   %. ~S81£
Pérdidas y ganancias ____  *. ‘ ’ 4085££5

_ ,  T o t a l ...................... 1.381.467,087
Depósitos dé Valores...................................  26.680

S uma t o t a l   1.408.117,057

El Jefe de Contabilidad, Adolfo Cazorla Bernó.==El
Administrador,¿Máximo Fernandez.

S o c ie d a d  d é  C ré d ito  U n io n  C a s te l la n a ,
Estado de la misma en 30 de Junio de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO._________________________________________

Acciones emitidas; 70.por l 00 por cobrar. £,544.££0
Caja y Banco de Valladolid.................... 79.383,355
Efectos en ca rte raá  cobrar y negociar.. 13.67£,400
P ré s tam o s .................................................... 18.500
Moviliario......................................................  £.355,££5
Varios.............................................................  863.404,689
Ganancias y pérdidas.................................. 155.44£,G07

3.676.978,£76
Depósitos de valores.......................   £74.740

3.951.718,£76
PASIVO. --------------------------

Capital............................................................  3.634.600
Efectos á pagar............................................  9.115,990
Cuentas corriéntes.....................................  33.£6£,£86

3.676.978,£76
Depositantes de valores..............................  £74.740

3.951.718,£76

El Tenedor de libros, Eduardo H ernan-G om ez.=El 
Gerente interino, Nicasio Ruiz.

S o c ie d a d  d e  C ré d ito  M e rc a n ti l .
Estado de su situación en 30 de Junio de 1867.

Eses. Mils,
ACTIVO. ----------------- -------------

Acciones emitidas: 75 por 100 por co
brar ............................................................. 7.500.000

Caja...................................................................  768.0 í 3/17£
Efectos en cartera á cobrar y negociar. £.055.55 í ,'760
Fondos públicos, precio de adquisi

ción.........................................................  787.488,1r80
Préstam os........................................................  £3.44 1,498
M oviliario.................................................. 1£.068,734
Varios......................................................... 5.10£.975,496

T o ta l.....................  46.£49.5Ít ,£40
Depósitos de valores..................................... 6.699.880
Garantía de p réstam os.. .  57.070

Suma total  ££ 949.391.£40

PASIVO.

C a p ita l, . . ..................................................  10.000.060
Acreedores diversos...............................  856.979,31£
Obligaciones emitidas no puestas en

circulación ...........................................  £.9 40.0':0
Cuentas corrientes..................................  £.4l4.£K\i££

Fondo de reserva....................................  38.31 o,but>

Total......................  4 6.£ 19.511,£40
Depósitos de valores............................... 6.669.880
Garantías de préstamo. . 57.070 -

Suma to ta l  £3.949.391,£40

Barcelona 1.° de Julio de 1867.----Por la Sociedad de 
Crédito Mercantil, su Administrador, José Carreras.-^ 
El Jefe de Contabilidad , Enu-terio Aícolea.

C ré d ito  N a v a r ro .

Su sitiuii-inn en 30 de Junio de 1867.
Esc?. Mils.

ACTI VO.

Acciones emitidas: 70 por 100 por cobrar. 5G0.ÜOÜ
Idem por om itir................................ ; ......... 1.600.000
Caja y cuenta con el Banco de España

y Caja de Depósitos.................................  78.859,94-9
Efectos en cartera á cobrar y negociar. . 456.987,790
Fondos públicos, precio de adquisición. 117.687,477
Cuentas corrientes....................................... 56.004,630
Préstamos...................................................... £5.818
inmuebles......................................................  70.000
Moviliario......................................................  15.1£4,883 .
Varios............................................................. 76.866,400

3.035.349,1£9
Depósitos de va lo res .. . .  £.054.710 ) 0 /yQ ~Qn
Garantías de préstamos. 399.070 i •̂-KX-i80

Suma total............... 5.489.-l£9,l£9

PASIVO.

Capital............................................................  £.400.000
Acreedores diversos...................................  4J5.5£8.669
Cuentas corrientes. .................................  £00.343,575
Fondo de reserva.. ............. ...................  3.553,£39
Ganancias y pérdidas..................................  15.9£3,643

3.035.3 49,1£9
Depósitos de valores  £.054.710 \ q /v q -o o
Garantías de préstam os.. 399.070 I

Suma total..............  5.489.1£9,i£D

El Jefe de Contabilidad, Benito Lerrúz =E 1 Admi
nistrador, Vicente Arraiz.

C o m p a ñ ía  g e n e r a !  B ilb a ín a  d e  CrélRca*
Estado de su situación , en liquidación ,, el Jia 9^ flo 

Junio de 1867, ae

ACTIVO, R S- V n ' C én tS -

Accionistas ............. ^Qg ^qq

Efectos en cart^‘ .a p0r cop)rar y n ego-
..............................     . . .  . .  446.697,47

¿u,rto primero á cuenta del capital
en metálico......................... ..................  300.000

Idem id. á cuenta del capital en 750 
acciones de ferr.o-carrii, á £00 rs.
una .............................................. 450.000

Fondos públicos y valores industriales:
estado en 30 de Junio de 4866.......  4.443.837,56

Solares y edificios....................................  4.£44.498,3£
Diversas cuentas deudoras: varios con

ceptos.  ............   90.395,44
Participación en suspensiones de pago. £.£6£.376,5£
Pérdidas y ganancias realizadas  7.637.604,49
Idem id. no realizadas  ................. £.0£9.0£4,64
Moviliario..................................................  500
Gastos del servicio y oficinas............... 7.641,81

45.333.178.40
Depósito de valores en g a ra n tía .. . .  6.4££.000
Idem de valores en custodia.................  636.000

££.094.478,40
PASIVO . ^ --------------------------------------

C apital: 50 por 400 de 45 acciones
em itidas.................................................  15.000.000

Fondo de reserva...............................  £75.979,46
Diversas cuentas acreedoras. .̂.............. ££.638,94
Accionistas: prim er reparto á cuenta

del capital en m etálico.......................  £3.040
Idem id. id. á cuenta del capital en 

acciones de fe rro -ca rril..  ............... 41.5£0

45.333.478.40
Depositantes de valores en g a ra n tía .. 6/1 ££.000
Idem de valores en custodia.................  636.000

££.094,178,40

Por los liquidadores, Vicente Suarez.

S o c ie d a d  d e  C ré d ito  M e r c a n ti l  d e  V a le n c ia
Situación de la misma en 30 de Junio de 4867-,

Eses. Mils.
A CTIVO. __  _____________

Acciones em itidas: 75 por 400 por co-
. b ra r ................. 'A™ ................................ 1.200.000
Acciones por em itir , 4.000 á 0.000 rs. 800.0n0
£aí8 .................   111,113,920
Prestarnos y d^'scuent0s......................... 5£8.í£3,349
Fondos: ^ao licos: precios de adquisi

c ión ......................................................... 431.714,474
Moviliario..................................................  4.606
Varios deudores.....................................  46.083,477

£,791.040,6£3
Depósitos de valores por garantías de 

préstamos y descuentos, valor no
m i n a l . . . .................... .. ........................  746100

3.507.740,6£3

PASIVO.

Capital...........................................    £.400.000
Efectos á pagar........................................  408.000
Cuentas corrientes......................   87.944 364
Im posiciones.. . .  ................................... 103.654 925
Fondo de reserva....................................  44.138 631
Acreedores diversos..............   59.6£3,71£
Ganancias y pérdidas ..............

£1.£78,991 

£.791.640,G£3
Depósitos de valores por garantías de 

préstamos y descuentos..    ..........  716.100

3.5Ü7.740.6£3

Valencia 4.° de Julio de 1867.=E1 Administrador, 
Mariano Lanuza.-=V.° B.°=E1 Director de tu rno , José 
Coléra.

Gsga M e r c a n t i l  d e  V a le n c ia .
Situación de la misma en 30 de Junio de 1867.

Esc?. Mi!?.
ACTI VO.  -----------------------------

Acciones emitidas: 6£ por 100 por cobrar. 4.£40.000
Idem por em itir............................................ 4.00í).00o
Caja..................................................................  1 4£. 834.8 JO
Efectos en cartera á cobrar y negociar.. 605 885,394
Fondos públicos, precio de adquisición. 53.397.450
Préstam os......................................................  I£3.r>i8. i 98
Moviliario............................................................  10.088,497
Varios.............................................................  413.308.409

T o t a t ..................  3.£91.44£,0£4

Depósito de valores  £10.569.500:
Garantías de prestam os.. 60.600,300 i ‘ 1 ! o,800

S u m a  to t a l    3.36£.318.4£i

T A S I V O.

Capital  ..............................................  3.000.000
Acreedores diversos ..............   £0.79£,510
Efectos á pagar...........................................  8 [()
Obligaciones em itidas.................................  400.000
Cuentas corrientes.........................................  468.984,118
Fondo de reserva....................................... 353.360
Ganancias y pérdidas.........................................  67£,( 00

T o t a t ..................  3.£91.l i£,C£4

Depósito de valores  £10.509.500) Q r „ W l
Garantías de préstamos. 60.000.800 í ju

S u m a  t o t a l .....................  3.50£.818.4£4

Ei Jefe de Contabilidad, Secretario, Antón/» Polo 
de Bernabé. =--«= El DirerMor de turno , José Jaum andrcu.

S o c ie d a d  d e  C ré d ito  V a le n c ia n o .
Situación de la misma en 30 de Junio de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO. ------------------------------

Acciones em itidas................................ 900.000
3a j a .............................................. .. £89.445,££5
Efectos en cartera á cobrar y nego

ciar...........................................   1.566.988,404
Fondos públicos.................................  184.86n,400
P restam os.............................................  98.056,0t£
Obras publicas.....................................  1.£05.709,££6
Inm uebles.............................................  487.036,761
Moviliario  ...............................  9.670
V arios....................................................  91.£7 4,635

4.83£ 710.363
Depósitos de valores........................... £ 411.311,008
Garantías de préstam os.....................  199.160

7.443.181.971

PASIVO.

Capital....................................................  d.it.O.ifO
Acreedores diversos............................ 918.8ii,58£
Obligaciones em itidas......................... 883.£00
Cuentas corrientes..............................  479.749,557
Fondo de reserva................................  155.£65 413
Ganancias y pérdidas......................... 653.844

i.8d£.710,303
Depósitos de valores...........................  ?. í í i .31 í .608
Garantías de préstamos. 199.160

7. í 4 3.4 81.971

Valencia £dc Julio de 1867.—El Administrador, Fe
derico Cuñal. —-V.° B.°“  El Director de tu rno , \ . Fer-  ̂
rer y Bartnal.—El Jefe de Contabilidad, M. Aveiiá.

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  M e r c a n t i l  é I n d \ j Sí r f a i 
d e  M a d r id .

Estado de situación de la misma en £¿¡ de Junio de 1867.

Eses. Mils.
a c t i v o .------------------------------------ -------------------------------

Acciones por emito;, . , , ,   ..................   £4.3£9.0ü0
Caja y cuenta corriente con el Banco

de E spaña.. , ,   .................................... 4.05£,£47
Efectos en cantera á ce.■brar v nego-

c ia v ,,........................................".. . . . .  800.C00
Fondas públicos al precio de adquisi

ción .................................................... £.806.790,834
Inmuebles  ...................................... 154.556,619
Moviliario ..................................... £ 104,438
Varios.........................................................  3.987.064,9£Q

T o t a i ..............  3£ 074.569,055
Depósitos de valores...............................  £.39i.7£0

S u m a  t o t a i ................  34.406.£89,055

PASIVO.
Capital........................................................  30.400 000
Acreedores diversos...... 8if.£64.847
Efectos á pagar...................................... 5£0.Ü00
Fondo de reserva............................ ...... .. 140.673,£7£
Ganancias y e Realizadas . 74.39£,436 \ CX)~ Pqn oofi

pérdidas.. í Por realizar. 456.£38,800 i '  vi

T o t a l  ........... 3£.074.569,055
Depositantes de valores.........................  £.394.7£0

S u m a  t o t a l ............... 34.466.£89,055

S. E. ú O.—Madrid £8 de Junio de 1867.= P o r  el Ofi
cial Interventor , Andrés Perez.^V .° B .°= P or la So
ciedad Española Mercantil é Industrial, como individuo 
de la Comisión ejecutiva, A. U rqu ijo .^P . A. del Sub
director, el Oficial Interventor, Julián Echagiie.

C ré d ito  C á n ta b ro .
Situación de esta Sociedad en el mes de ta fecha.

Esc?. Mils.
ACTIVO._________________________ ___ _______________

Acciones emitidas, 65 por 40Q por pa
gar sobre £7.£74 acciones.................. > , ,. , r Q..r

Idern, 70 por 400 id. sobre 8.7£6 id . . > *-'9/.- v
Caja , existencia................... £91,039
Banco, cuenta corriente,id. £.££1,640

--------------- £.513,£79
Efectos en Cartera á co b ra r . ............... 5)5.960,033
Cuentas corrientes.......... £78.030,1 £5
Préstamos de cuenta a jena ................ .. . £35.966,041
Obras públicas. . .................................... 110.303,470
Moviliario................... ............................... -11.683,005
V arios........................................................  £.050.947,£35
Valores de la Sociedad.................  . . . .  50£.505,5£4

8.075.4-78,77£
Depósito de valores.................................  17.£30,400

8.O9£.709,47£

PASIVO.
C apital........................................................  7.£00.000
Acreedores diversos.................................  £63.904,369
Efectos á pagar........................................  £60.579,£91
Obligaciones em itidas.............................. 174,300
Cuentas corrientes...................................  0£1,088
rondo de re se rv a .................................... 40.060,738
Ganancias y pérdidas............................. 400.01£,686

8.075.478,772
Depósito de valores..................................  47.£30,400

8.09£.709,472

Santander 30 de Junio de 1867.=E1 Tenedor de li
bros, Dionisio G. de A rce.=E l A dministradorpnterino, 
Presidente, José Sanz.

S o c ie d a d  C a ta la n a  g e n e r a l  d e  C ré d ito .
Estado de su situación en 30 de Junio de 4867.

Esrs. Mils.
a c t i v o . _____________________

Acciones emitidas: 30 por 400 por co
b ra r.............................................................. 4.800.000

Caja y cuenta con el Banco de Espa
ña y Caja de Depósitos......................  £53.418444

Efectos en cartera á cobrar y negociar. 484.£18'454 
Fondos públicos: precio de adquisición. 4.4 74 805*444
Préstam os  4 14.9 J 0*392
Inm uebles..............................   3£9.8Jól0£0
Moviliario..........................................................  46 985456
Varios. . . , ................................................  4.£ l£.:t3£ 380
Ganancias y pérdidas.............................  £,359.437*094

40.744.888‘0£4 
Garantías de préstam os......................... 84 5.055

44.o59.943'0£4
PASIVO.

Capital........................................................ 6.000.000
Acreedores diversos...............................  3.798.8£74Í6
Efectos á pagar........................................  556
Obligaciones em itidas............................. £67.95£
Cuentas corrientes.................................. £59.4 14‘460
Ganancias y pérdidas.............................  418.441*448

d 0.7 44.888*024
Garantías de p réstam os.........................  815.055

41.559.943024

Por la Sociedad Catalana general de C rédito , su Ad
ministrador, J. L bach .= E l Jefe de Contabilidad, Ma
nuel Aris.

U n io n  M e rc a n ti l .
Estado dr situación de esta Sociedad en el dia de la fecha.

E?cs. Mils.
ACTIVO.___________________________________________

Acciones emitidas: 70 por 100 por cobrar. £.800.000
Idem de la tercera série por em itir  £.000.090
Caja: existencia en m etálico.....................  5-1.787,741
Efectos en cartera á cobrar y negociar. 101.£81,596
Fondos públicos........................................... 439.188,5£0
Valores industria les.................................... 4o£.£07,460
Obras públicas  ..................... ......................  76 242,784
Inmuebles.....................................    441.393,628
Moviliario y gastos de instalación  40.208,445
Cuentas corrientes • • • • 832.576,967
V arios............................................................  30.445.810
Depósitos Por garantías de 
deva lo - '1 préstam os.. . .  600.500 j
res n o - , Por voluntarios > £.886.400
miuales. y obligatorios .. £,£85.600 !

Total  9.024.382,G21



PASIVO.

Capital............................................................  6.000.000
Cuentas corrientes sin intereses.............. 98.093,726
Acreedores varios.......................................  19.337,063
Fondo de reserva....................................... 7.963,610
Ganancias y pérd idas................................  12.888,222

Cantes de I Pov?arantías de
v a lo re ,  p réstam os.,.. 600.800

mí / Por voluntarios ! 2 .886.100
fes \ >T obligatorios. 2.285.600 )

T o ta l................ 9.021.382,621

.Santander 28 de Junio de 1867. =  Por la Union
Mercantil, el Director gerente, Mateo O bregon.=El Te
nedor de libros, Nicasio Casuso.

C om pañía g en er a l de C ré d ito , 
D e p ó s ito s  y  F o m e n to , en  liq u id a c ió n .

Estado de situación de la misma m  30 de Jimio de 1867.
Eses. Mils.

ACTIVO.
Caja............................................. 12,836
Efectos á cobrar....................... 4.978,735
Cuentas corrientes.................  185.508,280
Préstamos garantizados.........  845.736,284
Idem con hipoteca.., ............. 212.950,703
Deudores varios  ............................ 313.731,626
Moviliario..................................  2.766,500
Ganancias y pérdidas.............  8.140,014

1.573.824.978
Vaíores nominales en garantía de prés

tam os  ............................................  - 2,007.620

3.581.444.978

PASIVO.

Capital.     • • 981.58/,548
Efectos á pagar................................   ̂ 600
Acreedoras por varios conceptos........  591.737,430

1.573.824.978
Valores nominales* en garantía de prés

tamos  ......................................  2.007.620

3.581.444.978

Madrid 1.° de Julio de 1867.—El Tenedor de libros,
Alejandro Milian.=-V.*' B /= P o r  la Compañía general
de Crédito, Depósitos y  Fomento en liquidación, Feli
ciano Herreros de Tejada.—Francisco Javier J ío y a .=
Luis de Moliné.

C rédito  y  F o m e n to  d el A lto  A ragón .
Estado de su situación en 30 de Junio de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO. — ---------------------

.Acciones em itidas: 70 por 100 por co
brar.....................  . ............  630.000

'Idem por emitir.................................   300.000
Caja y cuenta con el Banco de España y

Caja de Depósitos...................................  21.592,994
Efectos en cartera á cobrar y negociar.. 214.554,172
Fondos públicos : precio de adquisición. 79.829,705
Cuen tas corrientes.........  246.087,240
Obras’ públicas , 15.214,171
M oviliario.......................... 3.238,077
Varios,............................................ .... ............  ......42.753,062

Total. 1.553.269,421
Depósitos de valores....................................  405.600

Suma to ta l..............  1.958.869,421

PASIVO.
Capital— o.......................... .............  . . . .  1.200.000
Acreedores' diversos...................................  171.749
Cuentas com entes........... 170.184,078
Fondo de reserva............. 2.973,596
Ganancias y pérdidas...... 8.362,747

Total. 1.553.269,421
Depósitos de valores...................................  405.600

Suma total................  1.958.869,421

Ei Jefe de Contabilidad interino, Martin Valiente.=  
El Director, Martin Ordás.

S o c ie d a d  V a len cia n a  d e C réd ito  y  F o m en to .
Estado de situación de la misma en 30 de Jimio

de m i .
Eses. Mils.

ACTIVO. -----------------------------------

Acciones emitidas: 58 por 100 por
cobrar.................................................  2.900.000

Caja.......................................  117:067,189
Efectos en cartera á cobrar y ne

gociar................................  2.051.871,912
Fondos públicos , precios de adqui

sición..................................................  2.872.147
Inm uebles............................. 34.189,700
Moviliario............................. 3.188,700
Varios.................................... 813.648,339
Ganancias y pérdidas ................  163.201,494

T o t a l ... 8.955.314,334
Depósito de valo res... 64.272,500 > PQ. a/Q
G arandas de préstamos 827.375,500 i oyi.b48

S u m a  t o t a l   9.846.962,334

PASIVO.
Capital....................................................  5.000.000
Acreedores diversos .......................... 1.596.645,220
Efectos á pagar....................................  _ 61 5Ü0’
Obligaciones emitidas . ............  2.100.700
Cuentas corrientes.............. 66.581,298
Fondo de reserva............... 129.887,816

T o t a l .... 8.955.314,334
Depósito de valo res.. .  64.272,500 } QQ. aÁQ
G arantías de préstamos 827.375,500 i oJi.b48

S u m a  t o t a l   9.846.962,334

Valencia 30 de Junio de 1867. =  El Interventor,
Vicente T. Fillol. =  El Subdirector, Francisco de P.
Formoisa.

C réd ito  M o v ilia r io  B a r ce lo n és .
Estado de situación de la Sociedad en 30 de Junio de 1867.

Eses. Mils.
A C T I V O . ___________________

Acciones emitidas............... ................... 1 .200.000
Caja y cuenta con el Bánco de Espa

ña y Caja de Depósitos.  .............  122,207,220
Efectos en cartera á cobrar y negociar. 270.035,462
Cuentas corrientes................................. 78.525,748
Préstamos.  .............................................. 24.892,918
Obras públicas .......................................  690.932,414
Inmuebles................................................. 42.324,800
Moviliario.................................................  6.340,082
Varios........................................................  4.889.739,168
Ganancias y pérdidas............................. 283.705,898

7.608.703.710

PASIVO.
Capital.......................................................  6.000.000
Acreedores diversos................................  1.418.448,326
Obligaciones em itidas............................. 120.333
Cuentas corrientes..................................  69.922,384

7.608.703.710

El Jefe de Contabilidad, Cándido B lanco.=Por la 
Comisión liquidadora, Pedro Boñigas.

P R O V ID E N C IA R  JU D IC IA LES.
En virtud  de providencia d elS r. D. Francisco Soler y Perez, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de p ri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, refrendada 
por el infrascrito E scribano, se convoca y  cita de nuevo á ju n 
ta general á los acreedores á los bienes del concurso de Don 
Francisco Clavijo y Oviedo, de esta vecindad , para el examen 
y reconocimiento de créditos, y  para que tanga efecto se ha se
ñalado la hora de la una de la tarde del dia 30 ae Agosto próximo 
en el local de audiencia del referido Juzgado, sita en el piso bajo 
de la Territorial, plazuela de P rovincia , núm. 1.

Madrid 18 de Julio de 1867.—Venancio de Orche. 454

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to del Congreso, refrendada por el Escribano que su sc r ib e , se 
ha señalado el dia 8 de Agosto próximo, á las doce de su m aña
na , para  celebrar junta general de acreedores á los bienes de 
D. Antonio Ramón F ernandez, que se ha presentado en con 
curso voluntario solicitando quita y espera Lo que se hace sa 
ber á dichos acreedores para que se presenten con los títulos 
que justifiquen sus créditos; bajo apercibim iento de no seradm iti- 
dos en la expresada junta.

M adrid 17 de Julio de 1S67.=Jerónim o Montesinos. 456

En yirtud  de providencia del Sr. D. Francisco de Paula 
A ian tave , j.uez de paz del distrito del Hospital de esta corte é 
interino de priniCra instancia del mismo por enferm edad del 
propietario, dictada en autos ejecutivos que se siguen en el p ro
pio Juzgado y por la Escribanía del que refrenda, se sacan á la 
venta en subasta pública el dia 14 del próximo mes de Agosto 
y hora de las doce de su m añana en los estrados de este .fun
gado una casa sita en esta población y barrio  de G ilim on, nú
mero 3 de la Ronda de Segovia, que tiene de superficie 568 me
tros y 22 decímetros cuadrados equivalentes á 7.319 píés cua
drados, la cual ha sido tasada por el Arquitecto en la cantidad 
de 11.480 esculos ó sean 11 4.800 rs. vn., y  un soler contiguo á 
d:cha finca sito en el Paseo de la Ronda de Segovia que com
prende un área de 803 metros 78 decímetros cuadrados, equiva
lentes á 10.353 piés 78 décimos , tasado en la suma de 4.863 es
cudos ó sean 48 630 rs. vn.

M adrid 22 de Julio de 1867.—Por m andado de S. S., Pablo 
Gargantiel. 458

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Latina de esta cor
te, refrendada por mí el infrascrito  E scribano , se cita, llama y  
emplaza por segundo edicto y por término de 20 dias, que 
principiarán á co rre r y  contarse desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta , a todas las personas que se consideren con 
derecho á la herencia de los bienes del Presbítero D. Santiago 
Alonso G arc ía , natural de Benavides y ve ino que fué de esta, 
que falleció el 21 de Febrero del año pasado 1865, para que se 
presenten á deducirle en legal fo rm a ; bajo apercibimiento que 
trascurrido  dicho térm ino sin verificarlo se procederá á lo que 
haya lugar en derecho, debiendo hacer presente que ya ha 
comparecido en los autos de abintestato Doña María Josefa 
Alonso García, herm ana que asegura ser de dicho finado, p i
diendo se la declare heredera del mismo.

Dado en M adrid á 10 de Julio de 1867.= Licenciado Dr. Lo
renzo María de Sevilla. 459

En v irtud  de providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, Juez 
de paz é interino de prim era instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte, refrendada del Escribano de actuaciones 
D. José Benito y Orgáz, sustituto del Sr. D. Santiago de la Granja, 
se sacan á la venta én pública subasta para pago de un acreedor 
as fincas siguientes:

Provincia de Valencia.
Un molino de dos piedras, una de ellas harinera y otra a rro 

cera. con aguas de la acequia del Brazal, situado en término de 
San Juan de la Enova, partida del camino real, frente al pueblo, 
distrito judicial de Játiva. Consta de piso bajo con habitaci nes! 
cocina, local de las muías, corral y cuadra, secadero exterior, 
graneros, cobertizo y otras dependencias, y además un salto de 
agua de tres metros que se utiliza como fuerza motriz; tasad i 
todo ello en 5.000 escudos.

Un edificio que contiene en su planta baja un m artinete de 
fundir cobre con su horno, y  una fábrica de papel de estraza 
con dG5 baterías de mazo y sus correspondientes pilas y  otras 
varias dependencias. Se halla situado en térm ino de Canales, dis
trito judicial de Játiva á donde llaman partida de Viver ó Ca
ñam ar, á la izquierda v  junto al lio que baja del Valle de Fuen
te la Higuera. Disfruta este artefacto la mitad de la dotación to
tal de ¿gua del cont.guo molino alto de Lanzano, cuyo salto es 
próxim am ente de 30 palmos: adem ás se hallan anejas á este p ré- 
dio dos hanegadas de tier ra huerta, ó sean 16 áreas 66 centiáreas, 
y ha sido tasado todo ello en su actual estado en 5-000 escudos.

Provincia de Badajoz.
La prim era y segunda suerte de las cuatro en que se dividid 

la dehesa llamada Dehesillas y  Coto, situada en término ju ris
diccional de Orellana la Vieja, partido judicial de la Puebla de 
Alcocer; su cabida es de 410 fanegas, equivalentes á 264 hectá
reas , 8 áreas y  20 centiáreas, valuada en 12.300 escudos.

Una parte  m enor proindivisa en la dehesa denominada Ja ri-  
11a y N egrillo, sita en térm ino de la ciudad de Don B enito , la 
cual ha sido tasada con exclusión del arbolado que contiene po r 
no pertenecer al dueño del suelo, según manifestación del perito, 
en 1.600 escudos.

Y una parte  m ayor en la dehesa titulada Toril del Moral, si
tuada en térm ino de Trujillo, su cabida 266 fanegas y dos te r
cios próxim am ente, ó sean 171 hectáreas 76 áreas y  6 centiareas, 
valuada en 5.460 escudos.

Total, 30.360 escudos.
Para su doble y  simultáneo remate, en que se adm itirán pos

tu ras que cubran las dos terceras partes en que respectivam en
te han sido valuadas dichas fincas, se señala el dia 31 de Agos
to próxim o, á las doce de su m añana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso bajo de la de este te rrito rio , y  en

las de los de prim era instancia de Já tiva , Puebla de Alcocer, 
Don Benito y Trujillo.

Lo que se avisa al público llamando limitadores.
M adrid 15 de Julio de 1 8 6 7 .= José Benito y  Orgáz. 457

D. Felipe Viñas, Caballero déla  Real y distinguida Orden es
pañola de Cár los III, Jéfe honorario dé Adm inistración civil y  
Juez de prim era instancia de la ciudad de Lugo y  su parti
do &c.

Hago notorio que el dia 30 de Julio próxim o venidero en la 
audien a de este Juzgado, á las doce de su m añana se procede á 
la venta de una casa sita en la Plaza de la Constitución de esta 
capital, señalada con el núm. 16 de la propiedad de D. Antonio 
Pedrosa y  U lloay herm anos, hijos que fincaron de D. Ramón 
Pedrosa y Doña Ascensión Ulloay Sotelo: com prende una super
ficie de 2.720 pies y  38 céntimos cuadrados sin contar las m e
dianerías y no tiene gravám en alguno: ha sido tasada para  la 
venta en el capital de 9.000 escudos no adm tiéndose postura 
inferior: la enajenación se verifica á v irtud  de expediente de 
necesidad y utilidad á petición de sus dueños,'con licencia judicial 
y para satisfacer varios créditos; pudieudo los que gusten tom ar 
parte  en la subasta enterarse del expediente que está de manifiesto 
en la Escribanía del infrascr.to.

Lugo 28 de Junio de 1867.=Felipe V iñ as .= P o r m andado de 
S. S., Manuel Gómez. 452

D, José Espada y N ovoa, Abogado de los Tribunales nacio
nales , Caballero Comendador de la Real Orden am ericana de 
Isabel la Católica, Juez de prim era instancia de M adrid, y en 
comisión de esta ciudad de Toledo y su partido &c.

Hago saber que por fallecimiento .en esta ciudad de la seño
ra Doña María Agueda B ertrán , vecina que era de la misma, y 
viuda de D. Mateo de la C abareda, bajo del testamento que 
otorgó y  cédula que es parte  del m ism o, en el que instituyó por 
sus únicos herederos á sus sobrinos carnales y  los del D, Mateo, 
y también á D. Buenaventura y Doña María Francisca Bertrán, 
sus herm anos, con la circunstancia de que el que no se confor
mase ron la di-tribucion que se les hiciere, cumplida que fuera 
su voluntad , ni con lo demás que en la misma dispuso dicha fi
nada , se le exheredaba y excluia de la parte  de herencia que 
debia corresponderle y  que e d a  acreciese á los demás herede
ros ; y  que á instancia de los Sres. D. Santos Arciniega, digni
dad A rcipreste de la Santa iglesia prim ada de esta capital, y  de 
D. Manuel Aniceto de Collada, Beneficiado de la misma, en con
cepto de testam entarios ejecutores de la última voluntad de la 
expresada señora, se cita, llama y emplaza por tercera y  últi
ma vez y térm ino de 10 dias, á los indicados sobrinos carnales 
de la misma y los de su marido D. M ateo, que ‘ se consideren 
con derecho á heredar á aquella, á fin.de que dentro del expr e
sado plazo presenten en la Escribanía del actuario los docu
mentos que justifiquen su derecho y parentesco con la nomi
nada testadora ó su m aiido en dicho grado de sobrinos carna
les, é instruidos los albaceas y  cumplidores de aquella voluntad, 
procedan á lo que corresponda conforme á las facultades que 
les están encargadas.

Esta citación para la presentación de los nom inados docu
mentos se entiende solo para los sobrinos carnales deám bos cón
yuges que no la hubieren hecho á dichos señores testamentarios 
ó al citado actuario á v irtud  de anteriores llamamientos, debien
do solo verificarlo los que no tuvieren hecha dicha p resen
tación dentro del indicado plazo; en inleágencia que de no cum 
plirlo así les ocasionará el perjuicio que hubiere lugar, siendo 
extensiva esta citación igualmente á Doña María Francisca Ber
trán, herm ana de la testadora, por ser público y  notorio haber 
fallecido antes que esta su otro hermano y heredero el dicho 
D. Buenaventura. Todo lo cual es como va dicho confor me á lo 
que tienen pretendido los citados señot es ejecutores de la últi
ma voluntad de la Doña María Agueda Bertrán, y está acordado 
por mí en providencia de 17 de Mayo último.

Dado en Toledo á 19 de Julio de 1S67.=Joré E sp ad a .= P o r 
m andado de S. S., Francisco Aguilar Gómez. 460

D. Antonio Nieto Pacheco, Juez de prim era instancia d é la  
ciudad de Alcalá la Real y  pueblos de su partido &c.

Por el presente cito y emplazo á D. Salvador H e rre ra , Don 
Antonio Gabrieli, Sres. García Villar, la sociedad Industria Ma
lagueña, D. Pablo Saenz Tejada, Sres. Moreno Mollinedo, D, Pe
dro Rogel, D. Manuel González, Sres. Rosell y  Guite, D. Loren
zo Guixe, Sres. C astelly Amá>o, D. Juan de Mata Bendrell, seño
res García compañía, D. Domingo Norzagaray, D. BartoloméM a- 
dueño y D. Pedro Jim énez,-acreedores hipotecarios de D Faus
tino Vigas, bajo la garantía de D. Francisco Paula Caldas para 
que en el térm ino preciso de 20 dias, contados desde la in se r
ción de este anuncio en la G a c eta , se presenten á deducir de su 
derecho en la cancelación que de las hipotecas solicita D. Rafael 
Caldas, heiedero  del D. Francisco; bajo apercibimiento que de 
lo contrario se decretará la cancelación.

Dado en Alcalá la Realá 15 de Junio de t867.= A nton io  Nie
to P acheco .= P or m andado de S. S., Juan de Dios Luna. 455

D. Felic:ano Laveron, Juez de p rim era instancia del distrito 
de la Alameda de esta ciudad &c,

P or el presente se emplaza por término de cinco dias á Don 
Francisco Jim énez Cobos, sus herederos ó poseedores de una 
casa en la banda del m a r ; á los acreedores de mejor derecho 
sobre el valor de una viña deD . Francisco de Paula R engel; á 
Doña María Teresa Elios ó sus herederos; á los de,D. Domingo 
Cerviño y D. Salvador Spiteri ó poseedores de las ca 'as calle del 
Duende, núm eros 58 y 59; á los herederos de D. Cristóbal Cha
cón ó poseedores de la casa calle de Alamos, núm. 43 y á ios de 
Antonio García y Catalina López, como poseedores que fueron de 
la casa calle del Refino, núm. 26; bajo apercibimien o que ñ  den
tro  de d cho térm ino no se presentan en la E scnb  mía del actua
rio á contestar el traslado que se les ha conferido de una de
m anda sobre cancelac.on de gravámenes les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Málaga á 19 de Julio de 1867.=  Feliciano Lave- 
ro n .= P o r  su mandado, Francisco Eloy García, 453

D. Bernabé González Rioja, Escribano por S. M. del núm ero 
y  Juzgado de prim era instancia del distrito de la Plaza de esta 
ciudad de Valladolid.

D -y fe que en dicho Juzgado y á mi testimonlo.se ha segui
do y sustanciado pleito civil ordinario, promovido por el Conde 
de Polentinos, vecino de Madrid, y en su nom bre el P rocurador 
D. E . ifanio Lum eras, contra D. Faustino Diaz Barba, de esta 
vecindad, rep:esentado por el suyo D. Tomás B arbero, sobre 
reivindicación de una casa en esta ciudad, calle de Teresa Gil, 
núm. 22, nom brada de las Aldabas, con las rentas devengadas 
ó que ha debido devengar, habiendo recaído en él la sentencia 
del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, á 3 de Junio de 1867, 
el Sr. D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Plaza de la misma; habiendo visto el an terior 
pleito seguido entre partes, de la una dem andante el Conde de 
Polentinos, vecino de M adrid, representado por el Procurador 
D. Epifanio Lumeras, y habiendo este desistido y renunciado el 
apoderamiento, se entendieron con los estrados del Tribunal las 
sucesivas actuaciones; y  de la otra parte dem andado D. Faus
tino Diaz Barba, de esta vecindad, y  en su nom bre el Procura
dor D. Tomás Barbero, sobre reivindicación de una casa en el 
casCO de esta referida ciudad y  su calle de Teresa Gil, núm. 22, 
conocida por la de las Aldabas, con las rentas que ha producido 
ó debido producir:

Resultando que D. Epifanio Lumeras, P rocurador de los Juz
gados de esta capital, en nom bre del Conde de Polentinos, ve
cino de Madrid, mediante poder á su favor, sustituido por Don 
A ndrés Brocos, apoderado de dicho Conde, presentó en 28 de 
Agosto del año próximo pasado, demanda civil ordinaria contra 
D. Faustino Diaz B arba, ejercitando la acción reivindicatoría, 
solicitando que se condenase al dem andado á que dejase libre y 
desocupada la casa, sita en la calle de Teresa Gil de esta ciu
dad, señalada con el núm. 22, y conocida con el nom bre de casa 
de las Aldabas, y  á que la restituyese al dem andante con las ren 
tas que ha producido ó debido producir desde su injusta deten
tación, con imposición de costas:

Resultando que la representación legítima del Conde de Po
lentinos fundó su pretensión en que su principal posee quieta y 
pacíficamente los bienes que pertenecieron al vínculo ó m ayo
razgo fundado por D. Alonso S an tistéban , en que la referida 
casa perteneció á dicho m ayorazgo, y  en que su prenom brado

poderdante no ha dispuesto en favor del dem andado m otr 
persona alguna de los derechos Reales que como dueño les co r
responden sobre la mencionada casa : 1 , ■

Resultando que conferido traslado de la dem anda a D .F au s
tino Diaz B arba, y  personado este en autos mediante poder 
otorgado á favor del P rocurador D Tomás B arbero, pidió este 
p o r medio cié su escrito de contestación presentado en 13 de 
Setiembre ú ltim o, que se absolviera de la dem anda a su patro 
cinado, condenando al Conde de Polentinos á perpétuo silencio 
y en todas las costas de este litigio, alegando entre otras razo
nes que la casa reclam ada no ha pertenecido en tiempo alguno 
al vínculo que invoca el dem an d an te , ni fué poseida por los 
S an tis téb an : , , , . ^

Resultando que tanto el dem andante como el dem andado nan 
reproducido en sus escritos de réplica y dúplica los fundam en
tos de hecho y de derecho expuestos en los respectivos de de
m anda y  de contestación, concluyendo ámbos para prueba : 

Resultando que recibido el pleito á prueba por térm ino de 
30 d ias, que fué prorogado oportunam ente por los 60 de la ley, 
practicó el dem andado lo que estimó conveniente á su derecho, 
no habiéndose articulado ni hecho prueba alguna p o r parte  del 
d em andan te :

Resultando que entregados los autos al P rocu rador Lumera 
para  alegar de bien probado , los devolvió después de trascu r
rido el térm ino señalado , desistiendo de la representación que 
tenia á nom bre del Conde de Polentinos, y  renunciando el po
der que se le daba sustituido á su favor por D. A ndrés Brocos: 

Resultando que hecho saber el desistim iento del P rocurador 
Lumeras al Conde de Polentinos personalm ente, y declarado en 
rebeldía el mencionado Conde, y entregados los autos al re p ie -  
sentante de D. Faustino Diaz Barba para  alegar en derecho, se 
ha evacuado por este el traslado, sin que posteriorm ente se ha
ya personado de nuevo en el pleito el d em andan te , á pesar de 
haber trascurrido  con exceso el térm ino que se le fijó para acu
d ir á sostener su pretendido derecho :

Considerando que el dem andante está obligado á p ro b ar lo 
que dem anda en jui< io, debiendo ser su prueba arreglada á de
recho , siem pre que la parte adversa contradice sus pretensio
nes , y no desam parando su acción después de contestada la de
m anda, incurriendo en uno y otro caso en la responsabilidad 
del pago de las costas al dem andado :

C onsiderando que abandonado el pie to por el dem andante 
después de contestada la dem anda y  llamado al juicio á in s ta n 
cia del dem andado, debe el Juez seguir adelante en la sustancia
do!), fallando la contienda, dando por quinto al dem andado de 
la dem anda propuesta contra él si el dem andante no probó su 
intención teniendo plazos en que poder h a-e rlo , ó dió pruebas 
insuficientes para p robar claram ente lo que debia:

: Vistos los autos y sus méritos, las leyes de la tercera p arti
da, 39 del tít. 2.°, 8.* y  9.a del tít. 22 y e la rt. 1.190 cíela de E n 
juiciamiento civil.

Fallo que debo absolver y  absuelvo á D. Faustino Diaz Barba 
de la dem anda propuesta contra el mismo en 28 de Agosto últi
mo á nom bre y en representación del Conde de Polentinos, en 
solicitud de que se le condenase á dejar libre y desocupada la 
casa llamada de las Aldabas, sita en la calle de Teresa Gil de esta 
ciudad, señalada con el núm. 22, y  á su restitución con las ren 
tas que, ha producido ó debido producir, condenando al dem an
dante al pago de todas las costas y  gastos causados. .

Así por esta sentencia definitivamente juzgando, que se noti
ficará en los estrados del Juzgado en la form a or finaría y se 
publicará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e ta  
d e  M a d r i d , lo proveyó, mandó y  firma el referido Sr. Juez, d e  
que yo el Escribano doy fe .= Ju a n  del P ueyo .= A nte  m í, Ber- 
narbé González Rioja.

La sentencia inserta concuerda literal y  exactam ente con su 
original del pleito aludido, que queda en mi poder ; doy fe, y  á 
ella nie remito en caso. Para que conste é insertar en la G a c e ta  
d e  M a d r i d  según se ordena en dicho fallo, libro el presente 
que signo, firmo y rubrico en Valladolid á 4 de Junio de 1887.= 
Bernabé González Rioja. 451

En junta  celebrada ante el Sr. Juez de prim era instancia de 
distrito de San Antonio por los acreedores de D. Antonio Ma
talobos, han sido elegidos síndicos del concurso el limo. Sr. Doc 
Juan V alverde y D. E duardo  S. G enovés; cuyo nombramiento 
se hace público por medio del presente en v irtud  de p roviden
cia del mismo Sr. Juez, previniendo á las personas que tengar 
en su poder algunos bienes ó efectos pertenecientes al concursa
do haga entrega de ellos á los expresados síndicos.

Cádiz 12 de Julio de 1867. =  Cayetano Protta. 450

D. José Domingo L le ra , Juez de prim era instancia de la villa 
de Villafranca del Panadés y su partido.

Hago saber que en m éritos del expediente instruido en este 
Juzgado p o r los albaceas testam entarios de D. Buenaventura 
Rovira y Rigual, propietario  que fué de esta vecindad, para la 
venta de bienes del mismo á fin de satisfacer los legados hechos 
por este en su testamento y memoria, con auto de ayer he m an
dado expedir el presente por el cual se cita, llama y emplaza .á 
D. Félix Odoardo Peivz, otro de los legitimarios y cuyo actúa! 
paradero  se ignora, para que dentro del térm ino de 30 dias sr 
presente áes te  Juzgado p o r sí ó por medio de legítimo apoderade 
á hacer uso de su d erech o ; bajo apercibim iento de que no v e
rificándolo le parará  el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Villafranca del Panadés á 5 de Julio de 1867 .= Jo- 
sé Domingo L le ra .= D e su ó rden , Cárlos P ares, Escribano.

r.k o

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

 ̂ París % La Emperatriz Eugenia salió ayer para 
Londres cuya capital visitará de rigoroso incógnito. El 
Emperador la acompaña hasta el Havre.

Esta tarde es esperado en París el Rey de Baviera. 
Las noticias de Atenas dicen que á la escuadra cre

tense se han incorporado seis buques con 30 cañones.

Viena 21. — Créese que el viaje á París del Em pera
dor de Austria está ya acordado.

INTERIOR.
MADRID D3 DE JULIO.

Con el m ayor guslo insertam os el siguiente do
cum ento, suscrito en Barcelona por losR R . Arzo
bispos y Obispos españoles que han asistido á las fies 
tas del Centenar de San Pedro en la capital del O r
be católico:

«Exorno. ®r ' P*]esidente del Consejo de Ministros: 
El Cardenal Arzobispo de Santiago y dem ás Prelado: 
españoles que abajo su sc rib en , á quienes un senti
miento de amor á la Iglesia y á su Jefe Suprem o lleve 
á  la capital del Orbe católico, al regresar y ánles d< 
que llegue el momento de separarse para volver cada 
uno á su diócesi, llevando las bendiciones del comur 
Padre, creen cum plir un deber y satisfacer al mismi 
tiempo una dulce exigencia del corazón consignanic 
en un documento suscrito por todos la expresior 
franca, leal y sincera de su profunda g ra titud  á  si 
R e i n a , á  su Gobierno y á su querida patria.

La R eina d e  España, dando impulso, como s iem -

re, á lo grande y generoso; el Gobierno, secundando 
is miras, y la nación católica bendiciendo y aplau. 
iendo su digno y elevado proceder en la presente 
rasión, facilitando su viaje á los Prelados en un bu- 
ue del Estado, se han puesto á tal a ltu ra , qUe Se 
ace difícil á los que suscriben expresar de lleno las 
ulces im presiones que han sentido. Y es tanto más 
íe rte  y vivo el sentim iento de p lacer y gratitud qUe 
xperim entan, cuanto com prenden que el hecho con 
idas sus circunstancias, por su singular ejemplari- 
ad, no puede ménos de producir una saludable íq! 
uencia, no solo en España, sino también en otras 
aciones que le adm iran.

El m undo ha visto que á pesar de la perversión 
e ideas, hoy tan común, existe todavía una nación 
ue cuando se trata  de la Iglesia Católica, y de coó
olar á su Cabeza visible, se acuerda de lo que cons^ 
antemente ha sido, y mostrándose igual á sí misma
0 perdona medio para acreditar su constante adhe- 
ion á ios principios á que debe su grandeza.

Indecible consuelo ha recibido el atribulado Pon- 
ífice con el espectáculo que le ofreció el Episcopado 
spañol conducido á Roma y saliendo de ella en 
inion fraternal y favorecido visible y espléndida- 
oente por su católica R eina y su Gobierno; y espe
amos que 110 quedará sin recompensa tan generosa 
onducta.

El Papa, Exorno. Sr., nos ha manifestado que no 
e olvida n ingún dia de orar por la católica España* 

las oraciones que salen del martirizado corazón del 
usto, que representa en la tie rra  al. Pontífice eterno 
esucristo, penetrarán  las nubes y harán brotar del 
eno misericordioso de Dios copiosas bendiciones so- 
ire la sucesora de Recaredo^y de San Fernando* so- 
>re su augusto Esposo, sobre el Príncipe heredero v 
oda la Real familia, y sobre la nación que tan alta 
abe llevar siem pre la bandera católica.

Los que suscriben unen sus humildes ruegos á los 
leí Suprem o Gerarca: la gratitud  los hará cada dia 
nás fervientes; y con el auxilio del Cielo, con las ben- 
liciones del Pontífice y con una venturosa concordia 
intre la Iglesia y el Estado, se conservará el órden y 
¡on el órden la vida, la prosperidad y la gloria de 
Diestra patria .

Sírvase Y. E. elevar á conocimiento de S. M. es- 
>s sentim ientos como un testimonio de la sincera v 
irofunda g ra titu d  de los que suscriben, los cuales 
ienen el honor de ofrecer á V. E. la seguridad de «1,
1 • .  • • 1 • !  • O  L  5  t i
iis tm guida consideración y respeto.

A bordo del San Q u in tín , en el puerto  de Bar
celona 16 de Julio de 4867.= E l  Cardenal G. Cues
ca, Arzobispo de S antiago.=T om ás, Patriarca de las 
Indias. =  F r. Manuel , Arzobispo de Zaragoza =3 
Bienvenido, Arzobispo de Granada.—Juan Ignacio 
Arzobispo de Valladolid. = F ra n c is c o , Arzobispo 
de T a rrag o n a .= P e d ro  Cirilo, Obispo de Pamplo- 
n a .= J o s é , Obispo de U rg e l.= F r. Pablo Benigno 
Obispo de P u e rto -R ic o .= F r. Fernando, Obispo de 
A v ila .= P ed ro  María, Obispo de O rihuela.=M iguel 
Obispo de C uer.ca .= José , Obispo de Santander.== 
B enito , Obispo de T o rto sa .= C a lix to , Obispo de 
L eon .= C onstan tino , Obispo de Gerona.==José Luis, 
Obispo de O v ie d o ,= Jo a q u in , Obispo de Segorbe.=  
Ramón, Obispo de T u v .= Ju a n  , Obispo de Palen- 
cia .= G rego rio  María, Obispo de P iasencia.=Panta- 
ieon, Obispo de B arcelona.=F r. Francisco, Obispo 
de Nueva C áceres.= José, Obispo de Ó rense .= F r. Fé
lix Marra, Obispo de C ad iz .= F r. Rosendo, Obispó de 
Puerto-V ictoria, esp añ o l.= F r. José Sadoc O. P., Ar
zobispo de San Francisco, españo l.= M iguel, Obispo 
de P ittrb u rg t, españo l.= F r. Jacinto M aría , Obispo 
de la Habana.))

Estado sanitario. — Ninguna variación ha habido 
en las vicisitudes atmosféricas y meteorológicas de 
la presente sem ana, comparadas con las que se ob
servaron en la an terio r; así,es que la escala termomé- 
trica marcó los,mismos grados poco más ó ménos : 1a 
presión atmosférica que señaló el barómetro fué cási 
igua l: los vientos reinantes soplaron con corta diferen
cia los mismos cuadrantes; y la atmósfera se mantuvo 
despejada en los más de los d ia s , aunque con algunas 
ráfagas.

Siguen reinando las mismas enfermedades, predo
minando entre ellas las calenturas gástricas, las tifoi
deas, las remitentes é intermitentes de diversos tipos, 
las erisipelas, las anginas, el sarampión, los dolores 
reumáticos y nerviosos, y los infartos de las visceras 
del vientre.

Entre las afecciones crónicas, abundaron los reu
matismos fibrosos , las parálisis, las gastritis y gastro
enteritis, las pleuresías y las tisis, de las que no han 
dejado de sucumbir bastantes desgraciados. (Siglo il/é- 
iico.)

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER- 
cial, sucesora de Uhagon hermanos y compañía.—Ofi
cinas: Madrid, calle de Alcalá, núm. 36.

El Consejo de Adm inistración, en vista del balance 
cerrado en 30 de Junio , ha dispuesto que el cupón nú
mero 6 de las acciones que ha de pagarse en 30 de Se
tiembre próximo, fecha señalada por los estatutos, sea 
de reales vellón 70 para las acciones números 1 á 35.000, 
y 52,50 id. 35.001 á 50.000.

Este cupón representa un 7 por 100 de beneficio en 
el semestre, teniendo en cuenta las fechas de emisión y 
completo pago de las acciones.

El cupón núm. 6 se pagará en Madrid en las ofici
nas centrales, desde la fecha de su vencim iento, á su 
presentación, con factura duplicada.

Los corresponsales de la Sociedad en provincias y 
U ltram ar quedan autorizados á pagar este cupón á los 
accionistas que quisieran cobrarlo en sus domicilios; 
debiendo exigir para el pago la presentación de las ac
ciones, y remitiendo los cupones taladrados á la Direc
ción de Madrid con la firma al dorso de la persona á 
quien hubieran sido pagados, y la factura correspon
diente.

Madrid 8 de Julio de 1867.«~«Por la Sociedad Espa
ñola de Crédito Comercial, el Subdirector, Juan de 
Uhagon. 184—3

SANTOS DEL DIA.

San .Apolinar, Obispo y m ártir; San Liborio, Obispo, 
y Santa Erundina , virgen.

C uarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa 
María Magdalena (frente á San Antón).

RJEAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Julio 
de 4867.

1
TEMPERATURA  

Barómetro EN GRADOS. Dirección ESTADO
HORAS, reducido á 0o — del

milímetros R eiu m u rCenUgr.- í¡(Jilt0 del cielo.

6 m. 706,24 13°,9 17°,4 E. N.E Despejado.
9 m. 706,31 20°,6 25a,7 S. E . . I d e m .

42__  705,37 25°,8 32°,3 S. O .. Idem.
3 t. ..  704,60 26°,7 33°,4 O.S.O. Idem.
6 t 704,42 2i°,2 30°,3 O.N.O. Idem.
9 n . f  704,78 20a,2 25a,2 O.N.O. Idem.

Tem peratura máxima del d ia   27°,4 34°,9
Tem perat ura máxima al sol  33°,4 41a,8
Tem peratura mínima del d ia   41°,8 14a,7

Evaporación en las 24 h o ra s .. . .  41,3 milímetros. 
L luvia en id. id...............................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre <el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en var ios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 22 de Julio de 4867.

Altura
barorné- Tem- Direc- Fueri»
f ic e  f  0* peratu- Estad# Estad#
y a ln iy e l r» en cion del del

L1DADES. del ”?»*■ í grados del cielo, d e la ta r
en mih- centesi- Tiento. Tiento. uci*j«ar.
metros, j males.

B ilbao .. N .O .. B risa. Despejé. Tranq.
O viedo... 758 8 1 21,0 : N .E  . Idem . Cubierto »
Coruña ... 757,2' 24,5 ;N. O .. Vien. * Id e m ...  De fon
Santiago* ■* 760,8 48,7 S. O ., Brisa. Id em .. »

Badajoz. 758,4 33,0 N B risa . :Despej.#. »
San F.°, á

las 7 . . .  764,6 24,7 E. S. E Calma Cási d.#. Oleaje
Sevilla... 762,2 30,5 S B risa . ¡Despej/. »
Tarifa.. .. 759,6 25,3 E .Vien. “¡Idem. . .  P.oleaj
Granada. 763,6 26,2 N. E . .  Calm a!Idem . . .  »
A licante. 763,4 32,2 S. E . .  B risa. N u b es.. Tranq.
Murcia, . 764,2 26,5 S. O .. Calma Cásicub. »
Valencia 762,6 28,0 E . . . .  Brisa. D espej/. »
Barcelona. 761,6 26,0 S. O .. Idem . Id e m ...  Tranq. 
Zaragoza. 757,6 29,7 S. E . .  I dem.  I d e m. . .  »
S o ria .. . .  757,2 24,2 S. O . . Calma Idem . . .  »
Búrgos . .  764,5 22,6 S. O . . B risa. I d e m. . .  »
Valladolid 764,4 23,0 N. E . . Idem . Idem. . .
Salamanc 764,8 22,8 N. O. .  Calma I d e m. . .  »
M adrid... 760,4 25,7 S. E . .  B risa. I d e m. . .  »
Cid.-Real. 762,4 30,4 O Calma Idem. . .
Albacete. 764,2 26,8 S. E . . Idem.  I d e m. . .  »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A lc a ld ía -C o rr eg im ie n to  d e M adrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.698 arrobas de trigo.
4.444 idem de harina.
2.331 idem de carbón.
j 108 vacas, que componen 43.492 libras de peso.

659 carneros, que hacen 46.600 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,400 á 3,750 escudos arroba, y 
de 0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera , de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,284 á 0,306 escudos libra.

Jamón , de 0,500 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,200 escudos arroba, y de 0,236 

á 0,260 escudos libra.
V ino, de 4 á 4,600 escudos arro b a , y de 0,448 á 0,460 

cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
Garbanzos, de 5 á 6,600 escudos arroba, y de 0,184 

á 0,290 escudos libra.
Jud ías, de 2,400 á 2,800 escudos arroba, y de 0,096 á 

0,466 escudos libra.
A rroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0,148 á 

0,466 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón , de 5,700 á 6,500 escudos a rro b a , y de 0,242 & 

0,236 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 2,400 á 2,200 escudos fanega.
Trigo vendido  2.647 fanegas.
Precio medio................................... 5,933 escudos.
Trigo trechel, 424 fanegas, pre

cio medio............................  6,945 idem.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 22 de Julio de 4867.=*El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de Villamagna.

Bolsa  de M adrid .

Cotización oficial del 22 ie  Julio ie  1867.

FONDOS PÚ BLIC O S.

Títulos del 3 porlOO consolidado, pub licado ,33-55 
y 60, y 33, 80 y 70 pequeños; á plazo, 33-55 fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 32-10 y 45.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

35-50 p.
Idem,id. de segunda id., id., 46-25 p.
Idem del personal, id., 18-60.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado, 96-00 y 95-90.
Acciones de ca rre te ras  gen e ra le s , 6 por 100 anual, 

emisión de 4.a de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado, 78-50 d.

Idem id. de á 2.000 rs., id., 83-00 d.
Idem id. de 4.a de Junio de 4851, de ¿ 2.000 rs. 

idem , 81-00 d.

ídem id. de 31 de Agosto de 1853, de 4 3.000 reales., 
ídem , 84-00 d.
no nnGm de 4856, de á 2.000 rs., idem,73-UU p. *

4 lw fe mr8d! i M ® 1Í0aSde 1 / d e  JUH0 de 1858’ d*
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 rs.. 8 poriOO 

an u a l, id. , par d. r
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 3.000 

reales, publicado, 65-70.

65-30em Íd‘ Íd' (nU6VaS) ’ de á a '° 00 rs< ’ 110 Publicado, 

I36d50O1p n6S del Banco ^  España, sin dividendo,idem ,

CAMBIOS.

L óndres &90 d ias fecha , 50-00 
P a r ís  á 8 d ias v is ta , 5-19.

Planas de

Pltg(>- Betteaeic D»So. B ««S el.

A lbacete  y,, LUg0 ......
A l ic a n te . . . .  > yt M álaga .... »
A lm ena  par. » M urcia.. . .  par d »
4 ^ la..................  X • O r e n s e . . . . !
5 ada)°z  par d. .  Oviedo par d. ,
B arce lona ... . y  P a ten c ia .. .  ú
n 1̂ 80 ................ » % Pamplona, par. ,
Bur&os  Par- * Ponteved.* par.
Cáceres  par. > Salamanca ,
£ ad‘z.-................ * 5ÍP. SanSebas-
C a ste lló n .... » i/. túm » « / j  -
Ciudad-Rea1. par. .  Santander. .
Córdoba  * y% p, Santiago. .  par »
£ o ru n a   f/ id .  • S egovia ... Ja? \
g uenca  H » S evilla .# .. P ,  ¿
£ erona  Par. » S oria  ,  “
G ra n a d a .. . . .  par d. > Tarragona. » ,
Guadal a ja ra , par. .  Ter ue l . . . .  par d.
g uelva  Vi • Toledo.... p 55¿  .
? uesca  • ííp* V alencia., par. »
í acn  Par. .  Valladolid. .

................. Par. . V ito ria .... par. *
^ enda*  » Va Z am ora.... y%p, ,
Logroño. . . .  » yt Zaragoza.. par. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 49 de Julio.— Consolidados, 94 */% á 94 y4. — 

Diferido español, 32 54 á 33

París 49 de Julio.—Interior español ,3 2  —  Dife-4

rido, 32%-

ESPECTACULOS-

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las nueve de 

la noche.— Función 64 / de abono, cuarto turno de 

tres y cuarto de cuatro. — Gran función de ejercicios 

ecuestres y gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s .—Hoy, las nueve de la noche, ten
drá lugar en el teatro una función extraordinaria, di
vidida en cuatro partes, á beneficio de la niña Giuseppi- 
ne Chiarini. Entre otras cosas se expondrán por prime
ra vez cuatro cuadros vivos copiados del pintor italiano 
Luiggi Scalfi, y uno plástico-marmóreo tomado del po
pular cuadro del pintor español Sr. Gisbert Los Comi
neros de Castilla,

Terminada la función, exposición de fuegos artifi
ciales.

E n trad a , 4 rs.


